






Código y nombre 
ES0511007016 - Tramo bajo del arroyo 
Salado de Arjona y afluentes  

Categoría:  

Río. 

Tipo:  

Ríos de mineralizados de baja montaña mediterránea. 

Localización:  

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada:  

Masa de agua. 

Descripción:  

La cuenca vertiente del Arroyo del Salado tiene una superficie de 368 km2 de los cuales se 
estima que al menos 364 (98% del global de la masa) pertenece a superficie agrícola, 83km2 de 
esa superficie pertenece a regadío. Debido a la gran extensión de actividad agraria en la masa, 
se han producido incumplimiento por sustancias nitrogenadas y plaguicidas (Terbutilazina y 
Diurón) en la masa de agua. 
Tras la evaluación de estado, se han detectado incumplimientos en el indicador físico químico 
DBO5 (indicador referido a la contaminación puntual de origen urbano). Existen 4 
aglomeraciones urbanas en la masa, Arjona, Arjonilla, Marmolejo y Fuente rey, que suponen un 
total de  30.705  habitantes equivalentes los cuales no realizan una correcta depuración de sus 
aguas residuales.  
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Ligados a la mala calidad físico química de la masa, los indicadores biológicos IBMWP (Indicador 
referido a los macroinvertebrados) e IPS (Indicador referido a las diatomeas) se encuentran 
alejados de los valores establecidos para el buen estado en esta categoría de río.  

Objetivos:  

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa la masa, alcancen los valores de buen estado según su 
tipología. Para esta masa, deberían cumplir los siguientes indicadores que actualmente son los 
que le dan el mal estado. 

 
Indicador 

(con incumplimientos) 
Valor para el Buen 

estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 79,2 

IPS 11,6 

Diurón <NCA 

Terbutilazina <NCA  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador en estado actual y en el 
escenario tendencial. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 22,2 2,5 5,5 mg/l 

Nitrógeno 10,1 9 5,5 mg/l 

IBMWP 8 * 79,2 

IPS 6,7 * 11,6 

Diurón >NCA < NCA <NCA 

Terbutilazina >NCA < NCA <NCA 

 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este indicador está 
estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

 

Medidas necesarias:   

Las medidas básicas de obligado cumplimiento que se plantean para esta masa son: 

En materia de depuración las contempladas por el PNCA: Actualmente existen en la masa 
4 depuradoras: Marmolejo, que depura correctamente, y Arjona, Arjonilla y Fuerte del Rey, que 
no realizan una correcta depuración de sus aguas residuales (No conforme), Con la ejecución del 
PNCA, se prevé que dichas EDAR  estén en correcto funcionamiento para el año 2015. 
  
Tras la implementación de las medidas del PNCA y sin incumplimientos en la masa por DBO5, se 
prevé que los indicadores biológicos IPS e IBMWP, alcancen los valores óptimos para el buen 
estado. 
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En cuanto a problema del Nitrógeno las medidas básica de obligado cumplimiento  para esta 
masa son: 
 
El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91/676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 
 
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los nitratos 
de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde fuentes 
difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se hallen 
afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los criterios 
para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario aquellas 
superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de julio 
de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se consideran 
masas de agua afectadas Las masas de agua superficiales que presenten una concentración de 
nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse programas de actuación. 
  
La masa de agua se encuentra dentro de la zona vulnerable de Porcuna. En todas las zonas 
vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad agraria, que en el caso 
de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 2008, por la que se 
aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un efecto 
dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son significativos en la masa, el efecto 
sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Tras la aplicación de estas medidas básicas, la masa de agua no llegará al buen estado en el año 
2015 por incumplimientos en nitrógeno. 
 
Las medidas complementarias  propuestas por el Plan Hidrológico para esta masa de agua son: 
 

Establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación en la totalidad de la 

superficie agraria. 

La superficie agrícola de la masa es de 364,75 km2, aunque la masa se encuentra en la zona 
vulnerable de Porcuna, sólo se encuentran incluidos en esta zona vulnerable  192,50 km2 de 
superficie agraria. La medida propuesta amplía la obligatoriedad de los programas de acción de 
las zonas vulnerables (comentados arriba como consecuencia de la Directiva 91/676/CEE) a la 
totalidad de la cuenca de la masa considerada. 
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La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%. 
  
En estas condiciones, se estima que la medida supone una reducción de 0,75mg/l de nitrógeno 
agrario, siendo la concentración de nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 6,80mg/l, 
insuficiente para alcanzar el buen estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
 
Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en la EDAR de Marmolejo, con 12.458 h-e. 
 
Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR de los siguientes núcleos de entre 2.000 y 10.000 h-e: 
Fuerte del Rey, Arjona y Arjonilla. 
 
Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas medidas 
probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes desproporcionados en 
algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la implantación de las mismas y la 
consecución del buen estado ecológico de la masa. 

Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 
 
Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se propone la Agricultura 
Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de aplicación de 
dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de 
Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas vertientes 
a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a priori 
el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación nítrica 
asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 11.632 hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 5.915 hectáreas de cultivos herbáceos a Agricultura de conservación, 
con un coste en primas de 2.719.300 €/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de 
un 19,2% de reducción en la cantidad de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas 
actuaciones son complementarias con la implantación de los programas de actuación 
obligatorios mencionados arriba, de modo que ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
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Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir los objetivos ambientales dentro del 
plazo 2015. 
  
Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

Las actuaciones de carácter básico en las tres EDAR no conformes mencionadas, suponen una 
inversión de 12.156.891€, con un CAE total de 1.199.651€/año. 
 
En cuanto a los costes de adaptación de tratamientos para eliminación de nutrientes, las 4 
actuaciones, de carácter complementario, suman 6.431.232€ de inversión, con un CAE de 
779.180€/año. 
 
Los costes de las demás medidas básicas no son apreciables en el ámbito de esta masa. En 
cuanto a las medidas complementarias, el establecimiento de obligatoriedad de cumplimiento de 
los Programas de Actuación afectaría a unas 17.225 hectáreas, con un coste de 861.200 €/año.  
 
Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual equivalente 
de 2.719.300 €/año, que es el importe estimado de las primas necesarias. Además se da por 
supuesto que no existe una merma de producción debida a las nuevas prácticas, y que las 
pérdidas de margen neto del productor (debidas al coste adicional por nuevas labores) quedan 
cubiertas por dichas primas por superficie. 
 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración cuentan con recuperación de costes, que se financia principalmente 
por parte de los usuarios, al tratarse de un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

La implantación de medidas agroambientales supone una leve pérdida en el Margen Neto de los 
productores de la región, que en teoría debería compensarse con las primas por hectárea 
estipuladas en los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas. 
  
No existe afección al VAB de la zona, ya que se estima que se mantiene estable la producción. 
Lo mismo puede decirse del empleo, que se mantendrá estable con la implantación de las 
medidas propuestas. 
 
Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 
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Objetivo y plazo adoptados:  

Prórroga 2027. 

 

Justificación:  

Las medidas de depuración, así como la adaptación de las EDAR a tratamientos con eliminación 
de nutrientes, reducen de forma apreciable la concentración de nitrógeno en la masa de agua, si 
bien esta reducción resulta insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en el estado de la masa por nitrógeno. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya obligatoriedad se propone 
establecer de forma complementaria en todo el ámbito de la masa, ejerce un efecto apreciable 
en la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen 
estado. 
 
El fomento de implantación de técnicas de Agricultura de Conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica, supondrá  un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Todas ellas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación 
nítrica de origen agrario. 
 
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 
 
• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de cultivo 

en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción de la presión 
por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad endógenos. No 
obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que deberá hacer frente a 
las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por las ayudas por hectárea, según 
se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona: en este caso no se afecta a dichas variables. 
• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a medidas 

Agroambientales, siendo la capacidad presupuestaria pública otro criterio válido para 
considerar este coste como desproporcionado, especialmente cuando se considere la 
necesidad de este tipo de medidas a escala de demarcación. 

 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo de 
obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores:  

Indicadores  para el buen estado de un río mineralizado de baja montaña mediterránea. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos mineralizados de la baja montaña mediterránea. 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Jaén, Los Villares, Pegalajar y La Guardia, en la provincia 
de Jaén. Dentro de la Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del río Guadalbullón.  
 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 
 

Descripción: 

La cuenca vertiente de la masa de agua del Río Guadalbullón hasta el embalse de Mengibar, 
tiene una superficie de 77,51 km2, de las cuales se estima que al menos, 75,65 km2 son 
superficies agrícolas (98% de la superficie global de la cuenca vertiente) 42,71 km2  de esta 
superficie pertenecen a regadío. A consecuencia  de la presión difusa de tipo agrario, se 
produce en la masa una  elevada concentración de sustancias nitrogenadas que le dan a la 
masa un mal estado físico químico. 
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Tras la evaluación de estado, se observa un incumplimiento del indicador DBO5 (indicador 
ligado a la depuración de las aguas residuales de origen urbano), este incumplimiento se 
atribuye a los vertidos urbanos sin depurar existentes aguas arriba, Mancha Real, La Guardia y 
Pegalajar, (35.808 habitantes equivalentes). 
  
Unido a estos problemas, la masa, con una aportación de 121,87 Hm3, presenta un índice de 
extracción entorno al 50%, siendo  el riego con 45,36 Hm3 y el abastecimiento con 20 hm3 los 
usos con mayor demanda de recurso. 

 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa la masa, alcancen los valores de buen estado según su 
tipología. Para esta masa, deberían cumplir los siguientes indicadores que actualmente son los 
que le dan el mal estado. 
 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l 
 

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador en estado actual y en el 
escenario tendencial. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el Buen 

estado 

DBO5 6,7 3,4 5,5 mg/l 

Nitrógeno 9,6 9,2 5,5 mg/l  

Medidas necesarias:   

Las medidas básicas de obligado cumplimiento para esta masa en materia de depuración son: 
 

Las contempladas por el PNCA:  

Actualmente aguas arriba de la masa, existen 3 depuradoras, Mancha Real, Torredelcampo y La 
Guardia,  que no realizan una correcta depuración de sus aguas residuales (No conforme). Con 
la ejecución del PNCA, se prevé que dichas EDAR tengan un correcto funcionamiento para 2015. 
En cuanto al problema del Nitrógeno, no existen medidas básicas de  obligado cumplimiento, ya  
que la masa no se encuentra dentro de ninguna zona vulnerable por contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
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• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Las medidas complementarias propuestas por el Plan Hidrológico para resolver el problema por 
contaminación de nitrógenos en esta masa son: 
 
Establecer obligatoriedad de cumplir en la zona los programas de actuación para 
zonas vulnerables contra la contaminación de nitratos de origen agrario. 

La medida propuesta consiste en establecer la obligatoriedad de cumplimiento de los programas 
de actuación de las zonas vulnerables, consecuencia de la Directiva 91/676/CEE, en la totalidad 
de la cuenca de la masa considerada.  
 
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas Las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad 
agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 
2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
La masa de agua no está incluida en ninguna zona vulnerable. Sin embargo, sufre una 
importante presión por contaminación nítrica de origen agrario, por lo que se propone 
establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación mencionados. 
 
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
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Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%. 
  
Con la aplicación de esta medida, se consigue una reducción de 0,96mg/l de nitrógeno por lo 
que la concentración final tras la aplicación de la medida es de 8,26mg/l de nitrógeno. 
Insuficiente para alcanzar el buen estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
 
Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas 
medidas probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes 
desproporcionados en algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la 
implantación de las mismas y la consecución del buen estado ecológico de la masa. 

Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 

Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se propone la Agricultura 
Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de aplicación de 
dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de 
Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas vertientes 
a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a 
priori el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación 
nítrica asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 835  hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 4.382 hectáreas de cultivos herbáceos a Agricultura de conservación, 
con un coste en primas de 428.900 €/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de 
un 27,6% de reducción en la cantidad de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas 
actuaciones son complementarias con la implantación de los programas de actuación 
obligatorios mencionados arriba, de modo que ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
  
Abandono de parte de parte la actividad agrícola en la masa inmediata aguas arriba: 

Tras haber estimado el efecto de implantar las principales técnicas de manejo disponibles en la 
agricultura, se ha encontrado que la eficacia de las mismas resulta insuficiente para alcanzar el 
buen estado por nitrógeno en la masa de agua, al menos con un nivel suficiente de confianza. 
Por ello, se considera que cualquier medida que pueda solucionar este impacto, pasaría por el 
cese de la actividad agrícola en el 7% de los cultivos de la cuenca vertiente a la masa situada 
inmediatamente aguas arriba, río Guadalbullón hasta las Infantas, Así como las medidas 
agroambientales y el resto de medidas básicas y complementarias mencionadas en la misma, y 
cuyo coste desproporcionado ha sido ya expuesto. 
 
Realizadas dichas actuaciones aguas arriba, no será necesario recurrir a la retirada de cultivos 
en la zona correspondiente a la presente masa de agua. 
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Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir los objetivos ambientales dentro del 
plazo 2015.  
 
 
Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

 

Los costes asociados a las tres EDAR mencionadas se recogen en la ficha correspondiente a la 
masa aguas arriba de esta (ES0511009019 – Río Guadalbullón hasta las infantas). 
 
Los costes de las medidas básicas para aumentar la eficiencia en el uso agrícola, y de 
recuperación de costes se estiman aproximadamente en 190.000 €/año en el ámbito de esta 
masa (en su mayoría correspondientes a modernizaciones de regadíos).  
 
Por otro lado, la medida complementaria relativa al establecimiento de la obligatoriedad de 
cumplir los programas de actuación en toda la región, afectaría a unas 7.260 hectáreas, con un 
coste de 363.300 €/año.  
 
Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual 
equivalente de 428.900 €/año. 
 
El cese de la actividad agrícola que sería necesario efectuar en la masa inmediata aguas arriba, 
en un 7% de la superficie cultivada, supone una pérdida apreciable en el Valor Añadido Bruto 
que dicha actividad aporta a la región. Se ha adoptado el supuesto de que la retirada y 
forestación de tierras comienza por el secano, y sólo afecta al regadío en caso de ser 
imprescindible. De esta manera se persigue que la pérdida de VAB sea lo menor posible.  
 
A ello hay que añadir las subvenciones necesarias para la forestación de dichas tierras (medida 
221 PDR Andalucía), parte de las cuales tiene la finalidad de compensar el lucro cesante del 
productor.  
 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración, así como las de incremento de eficiencia en uso agrícola, cuentan 
con recuperación de costes, que se financia principalmente por parte de los usuarios, al tratarse 
de un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

El cese de la actividad agrícola en la masa contigua aguas arriba (río Guadalbullón hasta las 
infantas) en un 7% de la superficie con cultivos, supone una pérdida considerable en el Margen 
Neto de los productores de la región, que en teoría debería compensarse con las primas por la 
pérdida de ingresos respecto a la ganancia en el uso agrícola. 
  
La afección al VAB de la zona es considerable, como se ha dicho arriba, y debe ser tenida en 
cuenta, así como la relación de dicha variable con el empleo en el sector.  
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Si bien la pérdida de renta de los productores se verá en parte compensada por las ayudas a la 
forestación, no será posible compensar la creación de riqueza y empleo que supone el VAB de la 
actividad agraria cuyo cese se produce. 
 

Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 

 

Objetivo y plazo adoptados:  

Prórroga 2027. 
 

Justificación: 

Las medidas de depuración reducen de forma apreciable la concentración de nitrógeno en la 
masa de agua, si bien esta reducción resulta insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en el estado de la masa por nitrógeno. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya obligatoriedad se propone 
establecer de forma complementaria en todo el ámbito de la masa, ejerce un efecto apreciable 
en la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen 
estado. 
 
El fomento de implantación de técnicas de Agricultura de Conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica,  supondrá  un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Todas ellas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación 
nítrica de origen agrario. 
 
A partir de este punto, como se ha indicado, las medidas necesarias para obtener un buen 
estado por nitrógeno pasan por la retirada y forestación de parte  de la superficie de cultivo en 
la masa inmediata aguas arriba, ES0511009019 Río Guadalbullón hasta las Infantas. 
  
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 

• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de 
cultivo en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción 
de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad 
endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que 
deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por ayudas los 15 primeros 
años, según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona (aproximadamente un 2,3% del VAB agrícola 
total de la zona aguas arriba, suponiendo que se actúa sobre los cultivos menos 
productivos). 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales. Además debería llevar a cabo las indemnizaciones por el 
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abandono de la actividad, así como sufragar las primas de implantación y de 
mantenimiento de las especies forestales introducidas, siendo la capacidad 
presupuestaria pública otro criterio válido para considerar este coste como 
desproporcionado, especialmente cuando se considere la necesidad de este tipo de
medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo 
de obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores: 

Indicadores para el buen estado de un río mineralizado de la baja montaña mediterránea. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos mineralizados de baja montaña mediterránea. 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Villanueva de Algaidas y Cuevas Bajas en la provincia de 
Málaga. Dentro de la Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del Río Genil. 

 

 
 

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 

Descripción: 

La superficie de la cuenca vertiente de la masa es 113,3 km2, de los cuales se estima que al 
menos 76,08 km2 son superficies agrícolas (67% de la superficie global de la cuenca vertiente) 
6,2 km2 de esta superficie pertenecen a regadío. Este hecho propicia una elevada presión por 
contaminación difusa de origen agrario. 
  



Código y nombre ES0511009014 –  Arroyo de Burriana 

En la evaluación de estado, se han detectado problemas en el indicador DBO5 (indicador ligado 
a la depuración de las aguas residuales de origen urbano). En la zona, existe una  depuradora, 
Villanueva de Algaidas, que realiza sus vertidos a la masa de agua esta aglomeración supone 
un total de 5.279 habitantes equivalentes que actualmente no realizan una buena depuración 
de sus aguas residuales. 
  
Ligado a la mala calidad que presentan las aguas por DBO5  y por concentración de sustancias 
nitrogenadas, se encuentran en mal estado el indicador biológico IBMWP (indicador referido a 
los macroinvertebrados) con puntuaciones  alejadas de los valores para el buen estado que 
marca esta tipología de ríos. 
 
La extracción en esta masa supone un 25% de la aportación en régimen natural, 7,19 Hm3. El 
uso con más demanda de recurso es el riego, con 1,29 Hm3 al año, seguido del abastecimiento 
que supone 0,48 Hm3 al año.  

 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa la masa, alcancen los valores de buen estado según su 
tipología. Para esta masa, deberían cumplir los siguientes indicadores que actualmente son los 
que le dan el mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 124,8  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador en estado actual y en el 
escenario tendencial. 
 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 26,5 3,9 6 mg/l 

Nitrógeno 27 25,7 5,5 mg/l 

IBMWP 73 * 124,8 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este indicador está 
estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos, las medidas básicas de obligado cumplimiento 
que se plantean para esta masa son: 
 

Las medidas  contempladas por el PNCA.  

El PNCA prevé arreglar la depuradora de Villanueva de Algaidas, con lo que con esta medida 
básica se prevé que se arregle  el problema de depuración de las aguas, así mismo, el  
indicador biológico IBMWP, podrá alcanzar los valores para el buen estado ya que este índice 
está estrechamente relacionado con la calidad de la depuración en las aguas. 
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En cuanto a problema del Nitrógeno, no existen medidas básicas de obligado cumplimiento ya 
que la masa no se encuentra en una zona vulnerable por la contaminación de nitratos de origen 
agrario. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serían: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Las medidas complementarias propuestas por el Plan Hidrológico para resolver el problema por 
contaminación de nitrógenos en esta masa son: 
 
Establecer obligatoriedad  de cumplir en la zona los programas de actuación para 
zonas vulnerables contra la contaminación de nitratos de origen agrario. 
 
La medida propuesta consiste en establecer la obligatoriedad de cumplimiento de los programas 
de actuación de las zonas vulnerables, consecuencia de la Directiva 91/676/CEE, en la totalidad 
de la cuenca de la masa considerada. 
  
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad 
agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 
2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
La masa de agua no está incluida en ninguna zona vulnerable. Sin embargo, sufre una 
importante presión por contaminación nítrica de origen agrario, por lo que se propone 
establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación mencionados. 
 
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. 
  
Esta medida supone una reducción de 6,78mg/l de nitrógeno agrario, siendo la concentración 
de nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 17,70mg/l, insuficiente para alcanzar el buen 
estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
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Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR de los siguientes núcleos de más de 10.000 h-e: 
Villanueva de Algaidas y Cuevas Bajas. 

Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas 
medidas probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes 
desproporcionados en algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la 
implantación de las mismas y la consecución del buen estado ecológico de la masa.   

Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 

Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de Conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se recomienda la 
Agricultura Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de 
aplicación de dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-
2013 de Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas 
vertientes a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 
2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a 
priori el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación 
nítrica asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 495  hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 244 hectáreas de cultivos herbáceos (previéndose la retirada propuesta 
en la medida siguiente) a Agricultura de conservación, con un coste en primas de 
115.300€/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de un 6% de reducción en la 
cantidad de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas actuaciones son complementarias con 
la implantación de los programas de actuación obligatorios mencionados arriba, de modo que 
ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
 

Abandono de parte de la actividad agrícola y forestación: 

Tras haber estimado el efecto de implantar las principales técnicas de manejo disponibles en la 
agricultura, se ha encontrado que la eficacia de las mismas resulta insuficiente para alcanzar el 
buen estado por nitrógeno en la masa de agua. Por ello, se considera que cualquier medida que 
pueda solucionar este impacto, pasaría por el cese de la actividad agrícola en una superficie 
estimada de al menos un 65% de los cultivos circunscritos en la cuenca vertiente a la masa de 
agua, preferiblemente aquellos situados en zonas de mayor pendiente, recomendándose que 
las tierras retiradas se acojan a la medida de Primera Forestación de Tierras Agrícolas, recogida 
por los Programas de Desarrollo Rural.  
 
Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir los objetivos ambientales dentro del 
plazo 2015.  
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Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

La actuación de carácter básico en la EDAR de Villanueva de Algaidas supone una inversión de 
980.341€, con un CAE total de 191.929€/año. 
 
En cuanto a los costes de adaptación de tratamientos a eliminación de nutrientes, las 2 
actuaciones, de carácter complementario, suman 2.032.718€ de inversión, con un CAE de 
214.292 €/año. 
  
Los costes de las otras medidas básicas no son apreciables en el ámbito de esta masa. En 
cuanto a las medidas complementarias, el establecimiento de obligatoriedad de cumplimiento 
de los Programas de Actuación afectaría a unas 10.676 hectáreas, con un coste de 533.810 
€/año.  
 
Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual 
equivalente de 115.300 €/año. 
 
El cese de la actividad agrícola en un 65% de la superficie cultivada supone una importante 
pérdida en el Valor Añadido Bruto que dicha actividad aporta a la región. Se ha adoptado el 
supuesto de que la retirada y forestación de tierras comienza por el secano, y sólo afecta al 
regadío en caso de ser imprescindible. De esta manera se persigue que la pérdida de VAB sea 
lo menor posible.  
 
A ello hay que añadir las subvenciones necesarias para la forestación de dichas tierras (medida 
221 PDR Andalucía), parte de las cuales tiene la finalidad de compensar el lucro cesante del 
productor.  
 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración cuentan con recuperación de costes, que se financia principalmente 
por parte de los usuarios, al tratarse de un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

El cese de la actividad agrícola en un 65% de la superficie con cultivos, supone una pérdida 
importante en el Margen Neto de los productores de la región, que en teoría debería 
compensarse con las primas por la pérdida de ingresos respecto a la ganancia en el uso 
agrícola. 
  
La afección al VAB de la zona es importante, como se ha dicho arriba, lo que con seguridad se 
traducirá a nivel de  empleo en el sector, en pérdida de puestos de trabajo. A esto habría que 
añadir el posible efecto multiplicador en la riqueza y el empleo que la agricultura tiene sobre el 
entorno, al existir sectores tanto abastecedores, como abastecidos por esta. 
 
Si bien la pérdida de renta de los productores se verá en parte compensada por las ayudas a la 
forestación, no será posible compensar la creación de riqueza y empleo que supone el VAB de la 
actividad agraria cuyo cese se produce. 
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Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 

 

Objetivo y plazo adoptados:  

Prórroga 2027. 

Justificación: 

La medida de depuración, así como la adaptación de la EDAR a tratamiento con eliminación de 
nutrientes, reducen de forma apreciable la concentración de nitrógeno en la masa de agua, si 
bien esta reducción resulta insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en la masa. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya obligatoriedad se propone 
establecer de forma complementaria en todo el ámbito de la masa, ejercen un efecto apreciable 
en la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen 
estado. 
 
El fomento de implantación de técnicas de  Agricultura de Conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica,  supondrá  un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Todas ellas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación 
nítrica de origen agrario. 
 
A partir de este punto, como se ha indicado, las medidas necesarias para obtener un buen 
estado por nitrógeno en 2015, pasan por la retirada y forestación de la mayoría  de la superficie 
de cultivo incluida en la región (cuenca vertiente a la masa de agua en estudio), estimándose 
un mínimo del 65% de la misma. 
  
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 

• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de 
cultivo en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción 
de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad 
endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que 
deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por ayudas los 15 primeros 
años, según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona (aproximadamente un 20,7% del VAB agrícola 
total de la zona, suponiendo que se actúa sobre los cultivos menos productivos). 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales. Además debería llevar a cabo las indemnizaciones por el 
abandono de la actividad, así como sufragar las primas de implantación y de 
mantenimiento de las especies forestales introducidas, siendo la capacidad 
presupuestaria pública otro criterio válido para considerar este coste como 
desproporcionado, especialmente cuando se considere la necesidad de este tipo de 
medidas a escala de demarcación. 
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Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo 
de obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores: 

Indicadores  para el buen estado de un río de la depresión del Guadalquivir. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo:  

Ríos de mineralizados de baja montaña mediterránea. 

Localización:  

La masa se localiza en el T.M de Torredonjimeno, provincia de Jaén, dentro de la Cuenca del río 
Salado de Arjona. 

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada:  

Masa de agua. 

Descripción:  

La  cuenca vertiente de la masa de agua del tramo alto del Arroyo del Salado, tiene una 
superficie de 127 km2, de las cuales se estima que al menos 118,05 km2 son superficies 
agrícolas (92,91% de la superficie global de la cuenca vertiente) 2,29 km2 de la superficie 
pertenece a regadío. La gran extensión de superficie agrícola en la cuenca, origina una elevada 
presión difusa de origen agrario, ya que se trata de una zona eminentemente olivarera, que da 
como resultado altas concentraciones de sustancias nitrogenadas en la masa de agua, estas 
concentraciones confieren a la masa un mal estado por presencia de nitrógeno. 
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Tras la evaluación de estado se han encontrado incumplimientos en el indicador físico químico 
DBO5 (indicador ligado a la depuración de las aguas residuales de origen urbano). Existen en la 
masa 3 depuradoras Jamilena, Villardompardo y Torredonjimeno, estas aglomeraciones suponen 
un total de 45.713 habitantes equivalentes que actualmente no realizan una buena depuración 
de sus aguas residuales.  

 

Objetivos:  

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado según su tipología.  Para 
esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los que le dan el mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

DBO5 6 (mg/l) 

Nitrógeno 5,5 (mg/l)  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el buen estado. 

  

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 110,2 (mg/l) 8,8 (mg/l 6 (mg/l) 

Nitrógeno 18,6 (mg/l) 12,2 (mg/l) 5,5(mg/l)  

Medidas necesarias:   

Las medidas básicas de obligado cumplimiento para esta masa son: 
 

En materia de depuración las contempladas por el PNCA;  

Actualmente existen en la masa 3 depuradoras (Jamilena, Villardompardo, y Torredonjimeno) 
que no realizan una correcta depuración de las aguas residuales (No conforme). El PNCA prevé 
arreglar las depuradoras anteriormente citadas. Con esta medida se conseguirá el buen estado 
por DBO5 para el año 2015. 
 
No existen medidas básicas obligatorias relativas al problema del nitrógeno para esta masa, al 
no tratarse de una masa ubicada en una zona vulnerable. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 
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Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un efecto 
dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son significativos en la masa, el efecto 
sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Tras la aplicación de estas medidas básicas, la masa de agua no llegará al buen estado en el año 
2015 por incumplimientos en nitrógeno. 
 
Las medidas complementarias  propuestas por el Plan Hidrológico para esta masa de agua son: 
 
Establecer obligatoriedad  de cumplir en la zona los programas de actuación para zonas 
vulnerables contra la contaminación de nitratos de origen agrario. 

La medida propuesta consiste en establecer la obligatoriedad de cumplimiento de los programas 
de actuación de las zonas vulnerables, consecuencia de la Directiva 91/676/CEE, en la totalidad 
de la cuenca de la masa considerada. 
  
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los nitratos 
de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde fuentes 
difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se hallen 
afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los criterios 
para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario aquellas 
superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación.  
 
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de julio 
de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se consideran 
masas de agua afectadas las masas de agua superficiales que presenten una concentración de 
nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse programas de actuación. 
  
En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad 
agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 
2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
La masa de agua no está incluida en ninguna zona vulnerable. Sin embargo, sufre una 
importante presión por contaminación nítrica de origen agrario, por lo que se propone establecer 
la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación mencionados. 
 
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
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admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%.  
 
Esta medida supone una reducción de 1,18mg/l de nitrógeno agrario, siendo la concentración de 
nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 8,25mg/l, insuficiente para alcanzar el buen 
estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
 
Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR de los siguientes núcleos de más de 10.000 h-e: 
Villardompardo y Torredonjimeno. 

Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR de Jamilena, núcleo de 5.219 h-e. 

Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas medidas 
probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes desproporcionados en 
algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la implantación de las mismas y la 
consecución del buen estado ecológico de la masa. 

Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 

Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se propone la Agricultura 
Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de aplicación de 
dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de 
Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas vertientes 
a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a priori 
el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación nítrica 
asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 4.632 hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 184 hectáreas de cultivos herbáceos a Agricultura de conservación, con 
un coste en primas de 954.500 €/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de un 
16,3% de reducción en la cantidad de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas actuaciones 
son complementarias con la implantación de los programas de actuación obligatorios 
mencionados arriba, de modo que ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
 
Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir los objetivos ambientales dentro del 
plazo 2015.  
 
Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

Las actuaciones relativas a las tres EDAR mencionadas, suponen una inversión de 7.982.203€, 
con un CAE de 1.220.740€/año. 
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En cuanto a los costes de adaptación de tratamientos a eliminación de nutrientes, las 3 
actuaciones, de carácter complementario, suman 5.921.903€ de inversión, con un CAE de 
812.883€/año. 
 
Los costes de las medidas básicas no son apreciables en el ámbito de esta masa. En cuanto a las 
medidas complementarias, el establecimiento de obligatoriedad de cumplimiento de los 
Programas de Actuación afectaría a unas 11.800 hectáreas, con un coste de 590.400 €/año.  
 
Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual equivalente 
de 954.500 €/año, que es el importe estimado de las primas necesarias. Además se da por 
supuesto que no existe una merma de producción debida a las nuevas prácticas, y que las 
pérdidas de margen neto del productor (debidas al coste adicional por nuevas labores) quedan 
cubiertas por dichas primas por superficie. 

 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración cuentan con recuperación de costes, que se financia principalmente 
por parte de los usuarios, al tratarse de un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

La implantación de medidas agroambientales supone una leve pérdida en el Margen Neto de los 
productores de la región, que en teoría debería compensarse con las primas por hectárea 
estipuladas en los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas. 
  
No existe afección al VAB de la zona, ya que se estima que se mantiene estable la producción. 
Lo mismo puede decirse del empleo, que se mantendrá estable con la implantación de las 
medidas propuestas. 
Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 
Objetivo y plazo adoptados:  

Prórroga 2027. 
 

Justificación:  

Las medidas de depuración, así como la adaptación de las EDAR a tratamientos con eliminación 
de nutrientes, reducen de forma apreciable la concentración de nitrógeno en la masa de agua, si 
bien esta reducción resulta insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en el estado de la masa por nitrógeno. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya obligatoriedad se propone 
establecer de forma complementaria en todo el ámbito de la masa, ejerce un efecto apreciable 
en la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen 
estado. 
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El fomento de implantación de técnicas de Agricultura de Conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica,  supondrá  un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Todas ellas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación 
nítrica de origen agrario. 
 
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 

• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de 
cultivo en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción 
de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad 
endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que 
deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por las ayudas por hectárea, 
según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona: en este caso no se afecta a dichas variables. 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales, siendo la capacidad presupuestaria pública otro criterio válido 
para considerar este coste como desproporcionado, especialmente cuando se considere la 
necesidad de este tipo de medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo de 
obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores:  

Indicadores para el buen estado de un río mineralizado de baja montaña mediterránea. 
 

 



Código y nombre ES0511009018 –  Arroyo del Cerezo 

Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos Mineralizados de la Baja Montaña Mediterránea. 

Localización:  

La masa se localiza en el T.M de Iznajar  provincia de Granada Dentro de la Demarcación, la 
masa  se encuentra en la Cuenca del Río Geníl. 

 

 
 

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 

Descripción 

La cuenca vertiente del Arroyo del Cerezo tiene una superficie de 44 km2, de los cuales se 
estima que al menos 40,50 km2 son superficies agrícolas (92% de la superficie global de la 
cuenca vertiente) 1,74km2 de la superficie pertenecen a regadío. Como consecuencia de la 
elevada presión agrícola, la masa presenta altas concentraciones de sustancias nitrogenadas, 
por lo que se encuentra en mal estado por presencia de nitrógeno. 
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Tras la evaluación de estado, se han detectado incumplimientos en el indicador físico químico 
DBO5 (indicador ligado a la depuración de las aguas residuales de origen urbano). En la zona, 
existe 1 depuradora, Villa Nueva de Tapias, que realiza sus vertidos a la masa de agua, esta 
aglomeración supone 2.200 habitantes equivalentes, que no realizan una buena depuración de 
sus aguas residuales. 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado según la tipología de la 
masa. Para esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los que le dan el 
mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas u obligatorias) de los indicadores que confieren el mal estado a la 
masa de agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el buen 
estado.  

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el Buen 

estado 

DBO5 17,3 2 6 mg/l 

Nitrógeno 11,2 10,3 5,5 mg/l  

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos, las medidas básicas de obligado cumplimiento 
que se plantean para esta masa son: 

 

Las medidas  contempladas por el PNCA. 

El PNCA prevé construir la depuradora de Villa Nueva de Tapia, con lo que con esta medida 
básica se prevé que se arregle al problema de depuración de las aguas para el objetivo 2015. 
 
En cuanto a problema del Nitrógeno no existe medidas básicas de obligado cumplimiento, ya  
que la masa no se encuentra dentro de ninguna zona vulnerable por contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 

 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
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Con todo esto la masa no llegará al buen estado en el año 2015 por incumplimientos en 
nitrógeno.  
 
Las medidas complementarias propuestas por el Plan Hidrológico para esta masa son: 
 
Establecer obligatoriedad  de cumplir en la zona los programas de actuación para 
zonas vulnerables contra la contaminación de nitratos de origen agrario. 

La medida propuesta consiste en establecer la obligatoriedad de cumplimiento de los programas 
de actuación de las zonas vulnerables, consecuencia de la Directiva 91/676/CEE, en la totalidad 
de la cuenca de la masa considerada. 
  
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación.  
 
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad 
agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 
2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
La masa de agua no está incluida en ninguna zona vulnerable. Sin embargo, sufre una 
importante presión por contaminación nítrica de origen agrario, por lo que se propone 
establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación mencionados. 

 

La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%.  
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Esta medida supone una reducción de 1,45mg/l de nitrógeno agrario, siendo la concentración 
de nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 6,76mg/l, insuficiente para alcanzar el buen 
estado que se sitúa en 5,5mg/l. 

 

Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en la EDAR de Villanueva de Tapia, con 2.471 h-e. 

Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas 
medidas probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes 
desproporcionados en algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la 
implantación de las mismas y la consecución del buen estado ecológico de la masa. 

Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 

Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se propone la Agricultura 
Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de aplicación de 
dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de 
Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas vertientes 
a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a 
priori el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación 
nítrica asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 1.071 hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 1.105 hectáreas de cultivos herbáceos a Agricultura de conservación, 
con un coste en primas de 283.500 €/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de 
un 21,4% de reducción en la cantidad de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas 
actuaciones son complementarias con la implantación de los programas de actuación 
obligatorios mencionados arriba, de modo que ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
 
Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir los objetivos ambientales dentro del 
plazo 2015. 

 

Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

La actuación en la EDAR de Villanueva de Tapia supone un coste de inversión de 813.274€, con 
un CAE de 111.512€/año. 
 
En cuanto a los costes de adaptación del tratamiento a eliminación de nutrientes en la EDAR de 
Villanueva de Tapia, supone 834.937€ de inversión, con un CAE de 90.549€/año. 
  

Los costes de las otras medidas básicas no son apreciables en el ámbito de esta masa. En 
cuanto a las medidas complementarias, el establecimiento de obligatoriedad de cumplimiento de 
los Programas de Actuación afectaría a unas 4.060 hectáreas, con un coste de 203.000 €/año. 
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Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual 
equivalente de 283.500 €/año, que es el importe estimado de las primas necesarias. Además se 
da por supuesto que no existe una merma de producción debida a las nuevas prácticas, y que 
las pérdidas de margen neto del productor (debidas al coste adicional por nuevas labores) 
quedan cubiertas por dichas primas por superficie. 

 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración cuentan con recuperación de costes, que se financia principalmente 
por parte de los usuarios, al tratarse de un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 

 

Efecto económico: 

La implantación de medidas agroambientales supone una leve pérdida en el Margen Neto de los 
productores de la región, que en teoría debería compensarse con las primas por hectárea 
estipuladas en los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas. 
  
No existe afección al VAB de la zona, ya que se estima que se mantiene estable la producción. 
Lo mismo puede decirse del empleo, que se mantendrá estable con la implantación de las 
medidas propuestas. 
 
b) Análisis coste-beneficio 

Costes: 

Beneficios: 

Comparación costes/beneficios: 

Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 

 

Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 

Objetivo y plazo adoptados:  

Prórroga 2027. 

 

Justificación: 

La medida de depuración, así como la adaptación de la EDAR a tratamiento con eliminación de 
nutrientes, reducen de forma apreciable la concentración de nitrógeno en la masa de agua, si 
bien esta reducción resulta insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en la masa. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya obligatoriedad se propone 
establecer de forma complementaria en todo el ámbito de la masa, ejerce un efecto apreciable 
en la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen 
estado. 
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El fomento de implantación de técnicas de Agricultura de Conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica,  supondrá  un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Todas ellas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación 
nítrica de origen agrario. 
 
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 

• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de 
cultivo en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción 
de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad 
endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que 
deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por las ayudas por hectárea, 
según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona: en este caso no se afecta a dichas variables. 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales, siendo la capacidad presupuestaria pública otro criterio válido 
para considerar este coste como desproporcionado, especialmente cuando se considere 
la necesidad de este tipo de medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo 
de obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores: 

Indicadores  para el buen estado de un río de la depresión del Guadalquivir. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos mineralizados de la baja montaña mediterránea. 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Jaén, Los Villares, Pegalajar y La Guardia, en la provincia 
de Jaén. Dentro de la Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del río Guadalbullón.  

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 

Descripción: 

La cuenca vertiente del río Guadalbullón hasta las infantas, tiene una superficie de  607,11 km2, 
de las cuales, 463,6 km2 son superficies agrícolas (76,27% de la superficie global de la cuenca 
vertiente) 155,03 km2 de esta superficie pertenecen a regadío. Asociado a la agricultura 
intensiva, se han detectado en la masa incumplimientos por fitosanitarios, concretamente 
Terbutilazina.  
 
Tras la evaluación de estado, se han encontrado incumplimientos en el indicador físico químico 
DBO5 (ligado a la depuración de las aguas residuales de origen urbano). En la cuenca, existen 5 
aglomeraciones urbanas de la cuales 3 realizan sus vertidos al río sin depurar, Mancha Real, 
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Torredelcampo y La Guardia, estas aglomeraciones suponen un total de 35.808 habitantes 
equivalentes que no realizan una correcta depuración de sus aguas residuales. 
  
Otro problema en la masa se encuentra en el indicador biológico vinculado a la calidad físico- 
química de las aguas, este indicador es el IBMWP (indicador referente a los 
macroinvertebrados), que muestra valores muy bajos en relación al valor para el buen estado 
en esta tipología de ríos. 
  
Unido a estos problemas, la masa presenta un índice de extracción elevado para una aportación 
de 116 Hm3, siendo  el riego con 44 Hm3 y el abastecimiento con 20 Hm3 los usos con mayor 
demanda. 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa la masa, alcancen los valores de buen estado según su 
tipología. Para esta masa, deberían cumplir los siguientes indicadores que actualmente son los 
que le dan el mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 124,8 

Terbutilazina <NCA  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador en estado actual y en el 
escenario tendencial. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 10,2 3,8 5,5 mg/l 

Nitrógeno 8,7 8,5 5,5 mg/l 

IBMWP 32,5 * 124,8 

Terbutilazina Incumple <NCA <NCA 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este indicador está 
estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

Medidas necesarias:   

Las medidas básicas de obligado cumplimiento para esta masa son: 
 

En materia de depuración las contempladas por el PNCA: 

Actualmente existen en la masa 3 depuradoras, Mancha Real, Torredelcampo y La Guardia,  
que no realizan una correcta depuración de sus aguas residuales (No conforme). Con la 
ejecución del PNCA, se prevé que dichas EDAR tengan un correcto funcionamiento para 2015. 
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Para el incumplimiento en el indicador biológico IBMWP, se espera que tras la aplicación de las  
medidas básicas de depuración el índice llegué a los valores óptimos para el buen estado, ya 
que está estrechamente relacionado con el estado del indicador DBO5. 
 
En cuanto a problema del nitrógeno, no existen medidas básicas de  obligado cumplimiento, ya  
que la masa no se encuentra dentro de ninguna zona vulnerable por contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura. 
 
Para el incumplimiento por contaminantes específicos sintéticos y no sintéticos (Terbutilazina) 
se establece como medida básica.  
 
Cumplir los Objetivos de Calidad definidos para estas sustancias, cuyo estudio 
comienza a partir de 1.999, los cuales están recogidos en el Decreto 995/200. En el 
anejo 1 de este decreto se establece que el 90% de las muestras recogidas durante un 
año no excederán los objetivos de calidad (valor medio anual) establecidos.  

Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Con todo esto la masa no llegará al buen estado en el año 2015 por incumplimientos en 
Nitrógeno. 
  
Las medidas complementarias propuestas por el Plan Hidrológico para esta masa son: 
 
Establecer obligatoriedad de cumplir en la zona los programas de actuación para 
zonas vulnerables contra la contaminación de nitratos de origen agrario. 

La medida propuesta consiste en establecer la obligatoriedad de cumplimiento de los programas 
de actuación de las zonas vulnerables, consecuencia de la Directiva 91/676/CEE, en la totalidad 
de la cuenca de la masa considerada. 
  
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
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En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad 
agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 
2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
La masa de agua no está incluida en ninguna zona vulnerable. Sin embargo, sufre una 
importante presión por contaminación nítrica de origen agrario, por lo que se propone 
establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación mencionados. 
 
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%.  
 
Esta medida supone una reducción de 0,90mg/l de nitrógeno agrario, siendo la concentración 
de nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 8,16mg/l, insuficiente para alcanzar el buen 
estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
 
Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR de los siguientes núcleos de más de 10.000 h-e: 
Torredelcampo, Mancha Real y Jaén. 

Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR de los siguientes núcleos de entre 2.000 y 10.000 h-e: 
Los Villares, La Guardia y Pegalajar. 

Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas 
medidas probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes 
desproporcionados en algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la 
implantación de las mismas y la consecución del buen estado ecológico de la masa.   

Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 

Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de Conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se recomienda la 
Agricultura Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de 
aplicación de dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-
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2013 de Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas 
vertientes a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 
2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a 
priori el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación 
nítrica asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 15.096 hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 5.783 hectáreas de cultivos herbáceos (previéndose la retirada 
propuesta en la medida siguiente) a Agricultura de conservación, con un coste en primas de 
3.417.200€/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de un 18% de reducción en la 
cantidad de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas actuaciones son complementarias con 
la implantación de los programas de actuación obligatorios mencionados arriba, de modo que 
ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
 

Abandono de parte de la actividad agrícola y forestación: 

Tras haber estimado el efecto de implantar las principales técnicas de manejo disponibles en la 
agricultura, se ha encontrado que la eficacia de las mismas resulta insuficiente para alcanzar el 
buen estado por nitrógeno en la masa de agua, al menos con un grado suficiente de confianza. 
Por ello, se considera que cualquier medida que pueda solucionar este impacto, pasaría por el 
cese de la actividad agrícola en una superficie estimada de al menos un 3% de los cultivos 
circunscritos en la cuenca vertiente a la masa de agua, preferiblemente aquellos situados en 
zonas de mayor pendiente, recomendándose que las tierras retiradas se acojan a la medida de 
Primera Forestación de Tierras Agrícolas, recogida por los Programas de Desarrollo Rural.  
 
Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir los objetivos ambientales dentro del 
plazo 2015.  
 
Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

 

Las medidas básicas necesarias en las tres EDAR mencionadas suponen un coste de inversión 
de 9.419.047€, con un CAE de 1.471.238€/año. 
 
En cuanto a los costes de adaptación de tratamientos a eliminación de nutrientes, las 6 
actuaciones, de carácter complementario, suman 24.355.091€ de inversión, con un CAE de 
3.805.757€/año. La mayor parte de dichos costes corresponde al núcleo de Jaén. 
 
Los costes de las medidas básicas para aumentar la eficiencia en el uso agrícola, y de 
recuperación de costes se estiman en más de 2 millones €/año en el ámbito de esta masa (en 
su mayoría correspondientes a modernizaciones de regadíos). 
  
Por otro lado, la medida complementaria relativa al establecimiento de obligatoriedad de 
cumplimiento de los Programas de Actuación afectaría a unas 46.300 hectáreas, con un coste 
aproximado de 2.318.000€/año.  
 
Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual 
equivalente de 3.417.200€/año. 
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El cese de la actividad agrícola en un 3% de la superficie cultivada supone una pérdida a 
considerar en el Valor Añadido Bruto que dicha actividad aporta a la región. Se ha adoptado el 
supuesto de que la retirada y forestación de tierras comienza por el secano, y sólo afecta al 
regadío en caso de ser imprescindible. De esta manera se persigue que la pérdida de VAB sea 
lo menor posible.  
 
A ello hay que añadir las subvenciones necesarias para la forestación de dichas tierras (medida 
221 PDR Andalucía), parte de las cuales tiene la finalidad de compensar el lucro cesante del 
productor.  
 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración, así como las de incremento de eficiencia en uso agrícola, cuentan 
con recuperación de costes, que se financia principalmente por parte de los usuarios, al tratarse 
de un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

El cese de la actividad agrícola en un 3% de la superficie con cultivos, supone una pérdida 
apreciable en el Margen Neto de los productores de la región, que en teoría debería 
compensarse con las primas por la pérdida de ingresos respecto a la ganancia en el uso 
agrícola.  
 
La afección al VAB de la zona, si bien se situaría a un nivel soportable, debe ser tenida en 
cuenta, así como la relación de dicha variable con el empleo en el sector.  
 
Si bien la pérdida de renta de los productores se verá en parte compensada por las ayudas a la 
forestación, no será posible compensar la creación de riqueza y empleo que supone el VAB de la 
actividad agraria cuyo cese se produce. 
 
Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 
 
Objetivo y plazo adoptados:  

Prórroga 2027. 
 

Justificación: 

Las medidas de depuración, así como la adaptación de las EDAR a tratamientos con eliminación 
de nutrientes, reducen de forma apreciable la concentración de nitrógeno en la masa de agua, 
si bien esta reducción resulta insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en el estado de la masa por nitrógeno. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya obligatoriedad se propone 
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establecer de forma complementaria en todo el ámbito de la masa, ejerce un efecto apreciable 
en la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen 
estado. 
 
El fomento de implantación de técnicas de Agricultura de Conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica,  supondrá  un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Todas ellas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación 
nítrica de origen agrario. 
 
A partir de este punto, como se ha indicado, las medidas necesarias para obtener un buen 
estado por nitrógeno en 2015, pasan por la retirada y forestación de parte de la superficie de 
cultivo incluida en la región, estimándose un mínimo del 3% de la misma.  
 
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 

• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de 
cultivo en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción 
de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad 
endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que 
deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por ayudas los 15 primeros 
años, según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona (aproximadamente un 1% del VAB agrícola total 
de la zona, suponiendo que se actúa sobre los cultivos menos productivos). 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales. Además debería llevar a cabo las indemnizaciones por el 
abandono de la actividad, así como sufragar las primas de implantación y de 
mantenimiento de las especies forestales introducidas, siendo la capacidad 
presupuestaria pública otro criterio válido para considerar este coste como 
desproporcionado, especialmente cuando se considere la necesidad de este tipo de 
medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el 
plazo de obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores: 

Indicadores para el buen estado de un río mineralizado de la baja montaña mediterránea. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos mineralizados de la baja montaña mediterránea. 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Jaén y Villatorres en la provincia de Jaén. Dentro de la 
Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del Arroyo Salado. 
  

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 

Descripción: 

La cuenca vertiente de la masa del Arroyo del Salado, tiene una superficie de 84,89 km2, de las 
cuales se estima  que al menos, 64,75 km2 son superficies agrícolas (77% de la superficie 
global de la cuenca vertiente) 48,29 km2 de esta superficie pertenecen a regadío. A 
consecuencia de esta actividad agrícola, la masa presenta una elevada concentración de 
sustancias nitrogenadas por la existencia de una elevada presión difusa de origen agrario. 
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El segundo problema que muestra la masa se encuentran en los indicadores biológicos 
vinculados a la calidad físico- química de las aguas, estos indicadores son el IPS (indicador 
referido a diatomeas) e IBMWP (indicador referido a macroinvertebrados), que muestran 
valores muy bajos en relación al valor para el buen estado en esta tipología de ríos para estos 
indicadores.  

 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa la masa, alcancen los valores de buen estado según su 
tipología. Para esta masa, deberían cumplir los siguientes indicadores que actualmente son los 
que le dan el mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 124,8 

IPS 12,6  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador en estado actual y en el 
escenario tendencial. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

Nitrógeno 15,8 15,8 5,5 mg/l 

IBMWP 48 * 124,8 

IPS 5,7 * 12,6 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este 
indicador está estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

Medidas necesarias:   

No se aplican medidas básicas obligatorias que afecten a esta masa, ya  que no se encuentra 
dentro de ninguna zona vulnerable por contaminación de nitratos derivados de la agricultura. 
 
Dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en toda 
la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Con todo esto la masa no llegará al buen estado en el año 2015 por incumplimientos en 
nitrógeno. 
  



Código y nombre ES0511009023 – Arroyo del Salado 

Las medidas complementarias propuestas por el Plan Hidrológico para esta masa son: 
 
Establecer obligatoriedad  de cumplir en la zona los programas de actuación para 
zonas vulnerables contra la contaminación de nitratos de origen agrario. 

La medida propuesta consiste en establecer la obligatoriedad de cumplimiento de los programas 
de actuación de las zonas vulnerables, consecuencia de la Directiva 91/676/CEE, en la totalidad 
de la cuenca de la masa considerada. 
  
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad 
agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 
2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
La masa de agua no está incluida en ninguna zona vulnerable. Sin embargo, sufre una 
importante presión por contaminación nítrica de origen agrario, por lo que se propone 
establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación mencionados. 
 
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%. 
  
Esta medida supone una reducción de 2,57mg/l de nitrógeno agrario, siendo la concentración 
de nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 13,04mg/l, insuficiente para alcanzar el buen 
estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
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Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en la EDAR de Villatorres, con 8.000 h-e.  

Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas 
medidas probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes 
desproporcionados en algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la 
implantación de las mismas y la consecución del buen estado ecológico de la masa.   

Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 

Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se propone la Agricultura 
Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de aplicación de 
dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de 
Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas vertientes 
a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a 
priori el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación 
nítrica asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 903  hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 378 hectáreas de cultivos herbáceos (previéndose la retirada propuesta 
en la medida siguiente) a Agricultura de conservación, con un coste en primas de 
206.300€/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de un 11,6% de reducción en la 
cantidad de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas actuaciones son complementarias con 
la implantación de los programas de actuación obligatorios mencionados arriba, de modo que 
ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
  

Abandono de parte de la actividad agrícola y forestación: 

Tras haber estimado el efecto de implantar las principales técnicas de manejo disponibles en la 
agricultura, se ha encontrado que la eficacia de las mismas resulta insuficiente para alcanzar el 
buen estado por nitrógeno en la masa de agua. Por ello, se considera que cualquier medida que 
pueda solucionar este impacto, pasaría por el cese de la actividad agrícola en una superficie 
estimada de al menos un 38% de los cultivos circunscritos en la cuenca vertiente a la masa de 
agua, preferiblemente aquellos situados en zonas de mayor pendiente, recomendándose que 
las tierras retiradas se acojan a la medida de Primera Forestación de Tierras Agrícolas, recogida 
por los Programas de Desarrollo Rural. 
 

Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir los objetivos ambientales dentro del 
plazo 2015. 
  
Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

Los costes de las medidas básicas no son apreciables en el ámbito de esta masa.  
 
En cuanto a las medidas complementarias, la adaptación del tratamiento de aguas residuales 
urbanas de Villatorres para la eliminación de N y P, supone una inversión de 1.415.282€, con 
un CAE de 142.997€/año. 
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El establecimiento de obligatoriedad de cumplimiento de los Programas de Actuación afectaría a 
unas 6.475 hectáreas, con un coste de 323.752 €/año.  
 
Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual 
equivalente de 206.300 €/año. 
 
El cese de la actividad agrícola en un 38% de la superficie cultivada supone una importante 
pérdida en el Valor Añadido Bruto que dicha actividad aporta a la región. Se ha adoptado el 
supuesto de que la retirada y forestación de tierras comienza por el secano, y sólo afecta al 
regadío en caso de ser imprescindible. De esta manera se persigue que la pérdida de VAB sea 
lo menor posible.  
 
A ello hay que añadir las subvenciones necesarias para la forestación de dichas tierras (medida 
221 PDR Andalucía), parte de las cuales tiene la finalidad de compensar el lucro cesante del 
productor.  

 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración cuentan con recuperación de costes, que se financia principalmente 
por parte de los usuarios, al tratarse de un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

El cese de la actividad agrícola en un 38% de la superficie con cultivos, supone una pérdida 
importante en el Margen Neto de los productores de la región, que en teoría debería 
compensarse con las primas por la pérdida de ingresos respecto a la ganancia en el uso 
agrícola.  
 
La afección al VAB de la zona es importante, como se ha dicho arriba, lo que con seguridad se 
traducirá a nivel de  empleo en el sector, en pérdida de puestos de trabajo. A esto habría que 
añadir el posible efecto multiplicador en la riqueza y el empleo que la agricultura (y en especial 
el regadío) tiene sobre el entorno, al existir sectores tanto abastecedores, como abastecidos 
por esta. 
 
Si bien la pérdida de renta de los productores se verá en parte compensada por las ayudas a la 
forestación, no será posible compensar la creación de riqueza y empleo que supone el VAB de la 
actividad agraria cuyo cese se produce. 
 
Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 

 

Objetivo y plazo adoptados:  

Prórroga 2027. 

Justificación: 

Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en la masa. 
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En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya obligatoriedad se propone 
establecer de forma complementaria en todo el ámbito de la masa, ejerce un efecto apreciable 
en la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen 
estado. 
 
La adaptación de la EDAR a tratamiento con eliminación de nutrientes, reduce de forma 
apreciable la concentración de nitrógeno en la masa de agua, si bien esta reducción resulta 
insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
El fomento de implantación de técnicas de Agricultura de Conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica,  supondrá  un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Todas ellas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación 
nítrica de origen agrario. 
 
A partir de este punto, como se ha indicado, las medidas necesarias para obtener un buen 
estado por nitrógeno en 2015, pasan por la retirada y forestación de parte de la superficie de 
cultivo incluida en la región (cuenca vertiente a la masa de agua en estudio), estimándose un 
mínimo del 38% de la misma. 
  
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 
 
• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de cultivo 

en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción de la 
presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad endógenos. No 
obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que deberá hacer frente a 
las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por ayudas los 15 primeros años, 
según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona (aproximadamente un 19% del VAB agrícola total de 
la zona, suponiendo que se actúa sobre los cultivos menos productivos). 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a medidas 
Agroambientales. Además debería llevar a cabo las indemnizaciones por el abandono de la 
actividad, así como sufragar las primas de implantación y de mantenimiento de las especies 
forestales introducidas, siendo la capacidad presupuestaria pública otro criterio válido para 
considerar este coste como desproporcionado, especialmente cuando se considere la 
necesidad de este tipo de medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el 
plazo de obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores: 

Indicadores para el buen estado de un río mineralizado de la baja montaña mediterránea. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos Mineralizados de la Baja Montaña Mediterránea. 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Atarfe y Pinos Puente. Provincia de Granada Dentro de la 
Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del Río Genil. 

 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 

Descripción: 

La cuenca vertiente del Arroyo del Barro, tiene una superficie de 108,40 km2 de las cuales se 
estima que al menos 69 km2 (63 % del global de la masa) de esta superficie, 30% pertenecen a 
cultivos en regadío. Debido a la elevada actividad agraria, la masa presenta altas 
concentraciones de sustancias nitrogenadas. 
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Tras la evaluación de estado actual, se han detectado incumplimientos en el indicador físico 
químico DBO. En la zona, existen 4 depuradoras, Genil, Alfacar, Guejevejar y  Fuente Grande, 
que realiza sus vertidos a la masa de agua, estas aglomeraciones suponen 32.689 habitantes 
equivalentes de los cuales 29.135, habitantes equivalentes, los correspondientes a las 
aglomeraciones urbanas de Geníl, Guevejar y Fuente Grande, no realizan una buena depuración 
de sus aguas residuales. 
 
El índice de extracción de esta masa, es elevado con respecto a la aportación media anual (7,7 
Hm3). Los usos que más demanda de recurso requieren son el riego 24,99 Hm3 y el 
abastecimiento, con una demanda 1,12 Hm3. 
 
Unido a la mala calidad físico-química de las aguas, se presentan incumplimientos en el 
indicador biológico IBMWP que muestra valores muy alejados de los valores para el buen estado 
según esta tipología de  masas. 

 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa la masa, alcancen los valores de buen estado según su 
tipología. Para esta masa, deberían cumplir los siguientes indicadores que actualmente son los 
que le dan el mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 124,8  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador en estado actual y en el 
escenario tendencial. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual Valor Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 506,5 287,6 6 mg/l 

Nitrógeno 20,9 17,7 5,5 mg/l 

IBMWP 10 * 124,8 

 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este 
indicador está estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos, las medidas básicas de obligado cumplimiento 
que se plantean para esta masa son: 
 

Las medidas  contempladas por el PNCA.  

El PNCA prevé trasladar los vertidos urbanos de las aglomeraciones, situadas en esta masa, 
(Genil, Alfacar, Guejevéjar y  Fuente Grande) a la depuradora de Los Vados, situada en la masa 
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Tramo alto del río Genil y tramos bajos de los río Darro y Dílar. Con esta medida básica se 
prevé que se arregle el problema de depuración de las aguas para el objetivo 2015. 
  
En cuanto a problema del Nitrógeno, Las medidas básicas de obligado cumplimiento que se 
plantean para esta masa son: 
 
La aplicación de la directiva 2008/105 en las que se aplicarán las Normas de Calidad 
Ambiental para sustancias Prioritarias y otros contaminantes. 

El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91/676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 

Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas Las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50 mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
La masa de agua se encuentra dentro de la zona vulnerable del Valle del Guadalquivir. En todas 
las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad agraria, que 
en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 2008, por la 
que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
  
Tras la aplicación de estas medidas básicas, la masa no llegará al buen estado en el año 2015. 
 
Las medidas complementarias propuestas por el Plan Hidrológico para solucionar los problemas 
de nitrógeno en esta masa son: 
 
Establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación en la totalidad de 
la superficie agraria. 

La superficie agrícola de la masa es de 69,02 km2, aunque la masa se encuentra en la zona 
vulnerable de la Vega de Granada, sólo se encuentran incluidos en esta zona vulnerable  59,83 
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km2 de superficie agraria. La medida propuesta amplía la obligatoriedad de los programas de 
acción de las zonas vulnerables (comentados arriba como consecuencia de la Directiva 
91/676/CEE) a la totalidad de la cuenca de la masa considerada. 
  
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%.  
 
En estas condiciones, se estima que la medida supone una reducción de 0,55mg/l de nitrógeno 
agrario, siendo la concentración de nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 14,70mg/l, 
insuficiente para alcanzar el buen estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
 
Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas 
medidas probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes 
desproporcionados en algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la 
implantación de las mismas y la consecución del buen estado ecológico de la masa. 

Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 

Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se propone la Agricultura 
Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de aplicación de 
dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de 
Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas vertientes 
a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a 
priori el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación 
nítrica asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 312  hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 836 hectáreas de cultivos herbáceos (previéndose la retirada propuesta 
en la medida siguiente) a Agricultura de conservación, con un coste en primas de 
113.000€/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de un 15,8% de reducción en la 
cantidad de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas actuaciones son complementarias con 
la implantación de los programas de actuación obligatorios mencionados arriba, de modo que 
ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
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Abandono de parte de la actividad agrícola y forestación: 

Tras haber estimado el efecto de implantar las principales técnicas de manejo disponibles en la 
agricultura, se ha encontrado que la eficacia de las mismas resulta insuficiente para alcanzar el 
buen estado por nitrógeno en la masa de agua. Por ello, se considera que cualquier medida que 
pueda solucionar este impacto, pasaría por el cese de la actividad agrícola en una superficie 
estimada de al menos un 37% de los cultivos circunscritos en la cuenca vertiente a la masa de 
agua, preferiblemente aquellos situados en zonas de mayor pendiente, recomendándose que 
las tierras retiradas se acojan a la medida de Primera Forestación de Tierras Agrícolas, recogida 
por los Programas de Desarrollo Rural.  
 
Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir los objetivos ambientales dentro del 
plazo 2015.  
Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

Al trasladar los vertidos a otras EDAR, no existen costes de depuración asociados a esta masa. 
 
Los costes de las medidas básicas para aumentar la eficiencia en el uso agrícola, y de 
recuperación de costes no son significativos en el ámbito de esta masa. En cuanto a las 
medidas complementarias, el establecimiento de obligatoriedad de cumplimiento de los 
Programas de Actuación afectaría a unas 920 hectáreas, con un coste de 45.900 €/año. 
 
Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual 
equivalente de 113.000 €/año. 
 
El cese de la actividad agrícola en un 37% de la superficie cultivada supone una importante 
pérdida en el Valor Añadido Bruto que dicha actividad aporta a la región. Se ha adoptado el 
supuesto de que la retirada y forestación de tierras comienza por el secano, y sólo afecta al 
regadío en caso de ser imprescindible. De esta manera se persigue que la pérdida de VAB sea 
lo menor posible.  
 
A ello hay que añadir las subvenciones necesarias para la forestación de dichas tierras (medida 
221 PDR Andalucía), parte de las cuales tiene la finalidad de compensar el lucro cesante del 
productor.  
 

Recuperación de costes: 

 
Las medidas de depuración, así como las de mejora de eficiencia en uso agrícola, cuentan con 
recuperación de costes, que se financia principalmente por parte de los usuarios, al tratarse de 
un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

El cese de la actividad agrícola en un 37% de la superficie con cultivos, supone una pérdida 
importante en el Margen Neto de los productores de la región, que en teoría debería 
compensarse con las primas por la pérdida de ingresos respecto a la ganancia en el uso 
agrícola. 
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La afección al VAB de la zona es importante, como se ha dicho arriba, lo que con seguridad se 
traducirá a nivel de  empleo en el sector, en pérdida de puestos de trabajo. A esto habría que 
añadir el posible efecto multiplicador en la riqueza y el empleo que la agricultura tiene sobre el 
entorno, al existir sectores tanto abastecedores, como abastecidos por esta. 
 
Si bien la pérdida de renta de los productores se verá en parte compensada por las ayudas a la 
forestación, no será posible compensar la creación de riqueza y empleo que supone el VAB de la 
actividad agraria cuyo cese se produce. 
 

Análisis de medios alternativos 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 

Objetivo y plazo adoptados:  

Buen estado ecológico en 2027. 
 

Justificación: 

Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en la masa. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya aplicación se propone, 
además, extender de forma complementaria a todo el ámbito de la masa, ambas ejercen un 
efecto apreciable en la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para 
alcanzar el buen estado. 
 
El fomento de implantación de técnicas de Agricultura de conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica supondrá un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Ambas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación nítrica 
de origen agrario. 
 
A partir de este punto, como se ha indicado, las medidas necesarias para obtener un buen 
estado por nitrógeno en 2015, pasan por la retirada y forestación de parte  de la superficie de 
cultivo incluida en la región, estimándose un mínimo del 37% de la misma.  
 
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 
 
• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de cultivo 

en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción de la 
presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad endógenos. No 
obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que deberá hacer frente a 
las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por ayudas los 15 primeros años, 
según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona (aproximadamente un 7,9% del VAB agrícola total de 
la zona, suponiendo que se actúa sobre los cultivos menos productivos). 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a medidas 
Agroambientales. Además debería llevar a cabo las indemnizaciones por el abandono de la 
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actividad, así como sufragar las primas de implantación y de mantenimiento de las especies 
forestales introducidas, siendo la capacidad presupuestaria pública otro criterio válido para 
considerar este coste como desproporcionado, especialmente cuando se considere la 
necesidad de este tipo de medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo 
de obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores: 

Indicadores  para el buen estado de un río de la depresión del Guadalquivir. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos de la Depresión del Guadalquivir. 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Utrera y Los Palacios Villafranca en la provincia de Sevilla. 
Dentro de la Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del Arroyo Salado de Morón. 
  

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 
 

Descripción: 

La cuenca vertiente del Arroyo Salado de Morón Aguas debajo de la presa de Torre del águila  
es 159,5 km2, de las cuales, 154 km2 son superficies agrícolas (96% de la superficie global de 
la cuenca vertiente) 118,96 km2 pertenecen a regadío. Debido a la intensa actividad agrícola, 
aparecen en la masa una alta la concentración de sustancias nitrogenadas por la existencia de 
una elevada presión difusa de origen agrario.  
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El segundo problema que muestra la masa se encuentran en los indicadores biológicos 
vinculados a la calidad físico-química de las aguas, estos indicadores son el IPS e IBMWP, que 
muestran valores muy bajos en relación al valor para el buen estado en esta tipologia de ríos 
para estos indicadores. 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa la masa, alcancen los valores de buen estado según la 
tipología de la masa. Para esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los 
que le dan el mal estado a la masa. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 124,8 

IPS 12,6  

Brecha:  

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa la masa, alcancen los valores de buen estado según su 
tipología. Para esta masa, deberían cumplir los siguientes indicadores que actualmente son los 
que le dan el mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

Nitrógeno 9,6 8,4 5,5 mg/l 

IBMWP 25,5 * 124,8 

IPS 5,9 * 12,6 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este indicador está 
estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

Medidas necesarias:   

Las medidas básicas de obligado cumplimiento para esta masa son: 
 
El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91/676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 
 
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación.  
 
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas Las masas de agua superficiales que presenten una 
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concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
La masa de agua se encuentra dentro de la zona vulnerable del Valle del Guadalquivir. En todas 
las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad agraria, que 
en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 2008, por la 
que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
Tras la aplicación de estas medidas básicas, la masa no llegará al buen estado en el año 2015. 
Las medidas complementarias propuestas por el Plan Hidrológico para solucionar los problemas 
de nitrógeno en esta masa son: 
 
Establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación en la totalidad de 
la superficie agraria. 
 
La superficie agrícola de la masa es de 154,69 km2. Aunque la masa se encuentra en la zona 
vulnerable del Valle del Guadalquivir, se encuentran incluidos en esta zona vulnerable 140,77 
km2 de superficie agraria. La medida propuesta amplía la obligatoriedad de los programas de 
acción de las zonas vulnerables (comentados arriba como consecuencia de la Directiva 
91/676/CEE) a la totalidad de la cuenca de la masa considerada. 
  
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%.  
 
En estas condiciones, se estima que la medida supone una reducción de 0,24mg/l de nitrógeno 
agrario, siendo la concentración de nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 8,29mg/l, 
insuficiente para alcanzar el buen estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
 
Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR del Palmar de Troya, con 3.545 h-e. 
  
Abandono de toda actividad agrícola en la propia masa, así como también en parte de 
la masa inmediata, aguas arriba: 
 
Tras haber estimado el efecto de implantar las principales técnicas de manejo disponibles en la 
agricultura, se ha encontrado que la eficacia de las mismas resulta insuficiente para alcanzar el 
buen estado por nitrógeno en la masa de agua. Por ello, se considera que cualquier medida que 
pueda solucionar este impacto, pasaría por el cese total de la actividad agrícola en la zona, 
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medida que habría que extender también aguas arriba, retirando al menos un 90% de la 
agricultura en la masa ES0511002019, Arroyo de los Molares y del Sarro. Se recomienda que 
las tierras retiradas se sometan a una posterior forestación.  
 
Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, resulta técnicamente viable conseguir los objetivos ambientales 
dentro del plazo 2015.  
 
Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

 

Los costes de las medidas básicas no son apreciables en el ámbito de esta masa. En cuanto a 
las medidas complementarias, el establecimiento de obligatoriedad de cumplimiento de los 
Programas de Actuación afectaría a unas 1.392 hectáreas, con un coste de 69.600 €/año.  
 
En cuanto a los costes de adaptación del tratamientos a eliminación de nutrientes en la EDAR 
del Palmar de Troya, supone 981.890€ de inversión, con un CAE de 104.116€/año. 
 
El cese de la actividad agrícola en un 100% de la superficie cultivada supone la pérdida neta del 
83% del Valor Añadido Bruto que dicha actividad aporta a la región, que se sitúa en 
aproximadamente 27 millones €/año. En cuanto a eliminar el 90% de la agricultura en la masa 
aguas arriba, el coste de afección al VAB es de una magnitud comparable. 
 
A ello hay que añadir las subvenciones necesarias para la forestación de dichas tierras (medida 
221 PDR Andalucía), parte de las cuales tiene la finalidad de compensar el lucro cesante del 
productor.  
 

Recuperación de costes: 

La medida de depuración, cuenta con recuperación de costes, que se financia principalmente 
por parte de los usuarios, al tratarse de un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

El cese de la actividad agrícola en un 100% de la superficie con cultivos, supone una pérdida 
equivalente en el Margen Neto de los productores de la región, que en teoría debería 
compensarse con las primas por la pérdida de ingresos respecto a la ganancia en el uso 
agrícola. 
  
La afección al VAB de la zona es importante, como se ha dicho arriba, lo que con seguridad se 
traducirá a nivel de pérdida de empleo en el sector, en pérdida de puestos de trabajo. A esto 
habría que añadir el posible efecto multiplicador en la riqueza y el empleo que la agricultura (y 
en especial el regadío) tiene sobre el entorno, al existir sectores tanto abastecedores, como 
abastecidos por esta. 
 
Si bien la pérdida de renta de los productores se verá en parte compensada por las ayudas a la 
forestación, no será posible compensar la creación de riqueza y empleo que supone el VAB de la 
actividad agraria cuyo cese se produce. 
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Respecto a la retirada del 90% de la agricultura en una masa aguas arriba, el planteamiento 
sería equivalente al anterior. 

b) Análisis coste-beneficio 

Costes: 

Beneficios: 

Comparación costes/beneficios: 

Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 
 

Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 

Objetivo y plazo adoptados:  

Prórroga 2027. 
 

Justificación: 

Las medidas de adaptación de la EDAR a tratamiento con eliminación de nutrientes, reduce de 
forma apreciable la concentración de nitrógeno en la masa de agua, si bien esta reducción 
resulta insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
Las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya aplicación se propone, además, extender 
de forma complementaria a todo el ámbito de la masa, ambas ejercen un efecto apreciable en 
la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen 
estado. 
 
A partir de este punto, como se ha indicado, las medidas necesarias para obtener un buen 
estado por nitrógeno en 2015, pasan por la retirada y forestación de toda la superficie de 
cultivo incluida en la región, así como acciones análogas en el 90% de la superficie agraria de la 
masa inmediatamente aguas arriba.  
 
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 

• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de 
cultivo en esta y en otras masas para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una 
reducción de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de 
actividad endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la 
Administración, que deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a 
continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por ayudas los 15 primeros 
años, según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona (100% del VAB y el empleo agrícola de la zona, 
así como gran parte de los mismos aguas arriba). 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales. Además debería llevar a cabo las indemnizaciones por el 
abandono de la actividad, así como sufragar las primas de implantación y de 
mantenimiento de las especies forestales introducidas, siendo la capacidad
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presupuestaria pública otro criterio válido para considerar este coste como 
desproporcionado, especialmente cuando se considere la necesidad de este tipo de 
medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo 
de obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores: 

Indicadores para el buen estado de un río mineralizado de la baja montaña mediterránea. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos del a depresión del Guadalquivir 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Sevilla y La Rinconada en la provincia de Sevilla. Dentro de 
la Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del  Arroyo Miraflores. 
 

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 

Descripción: 

El principal problema de la masa se encuentra en mal estado por sustancias nitrogenadas de 
origen agrícola. La cuenca vertiente tiene una extensión de 144 km2, de los cuales son zonas 
agrarias 124,58 km2 perteneciendo 84km2 a cultivos en regadío. El siguiente problema que 
presenta la masa de agua es el incumplimiento del indicador biológico IBMWP, e IPS  con 
valores por debajo del valor para el buen estado en esta tipología de masas. El estado de estos 
indicadores está unido a la mala calidad fisicoquímica de las aguas. Unido a estos problemas, 
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hay que destacar el elevado índice de extracción de la masa de agua, que alcanza niveles del 
96%, siendo el principal uso el riego con 9,12 Hm3. 

 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado según la tipología de la 
masa. Para esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los que le dan el 
mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

Nitrógeno 5,5 

IBMWP 79,2 

IPS 11,6  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas u obligatorias) de los indicadores que confieren el mal estado a la 
masa de agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el buen 
estado.  

 

Indicador Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

Nitrógeno 25,3 16,1 5,5 

IBMWP 29 * 79,2 

IPS 4,1 * 11,6 

 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este 
indicador está estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema del Nitrógeno, Las medidas básicas que se plantean para esta masa son: 
 
El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 
 
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria. Esta directiva 
establece los criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de 
origen agrario aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
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consideran masas de agua afectadas las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación.  
 
La masa de agua del Arroyo de los Arroyos Miraflores y Espartales, se encuentra dentro de la 
zona vulnerable del Valle del Guadalquivir.  
 
En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad 
agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 
2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas 
medidas probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes 
desproporcionados en algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la 
implantación de las mismas y la consecución del buen estado ecológico de la masa.   
  

Abandono de la actividad agrícola: 

Tras haber estimado el efecto de implantar las principales técnicas de manejo disponibles en la 
agricultura, se ha encontrado que la eficacia de las mismas resulta insuficiente para alcanzar el 
buen estado por nitrógeno en la masa de agua. Por ello, se considera que cualquier medida que 
pueda solucionar este impacto, pasaría por el cese total de la actividad agrícola en la zona, 
recomendándose que las tierras retiradas se sometan a una posterior forestación. No obstante, 
a pesar de esta medida tan drástica, el estado por nitrógeno continuaría siendo peor que 
bueno.  
 
Viabilidad técnica y plazo: 

A pesar de la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan 
Hidrológico expuestas anteriormente, no es técnicamente viable conseguir los objetivos 
ambientales dentro del plazo 2015. Existirá incumplimiento por nitrógeno. 
  
Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

 

Los costes de las medidas básicas no son apreciables en el ámbito de esta masa. 
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El cese de la actividad agrícola en un 100% de la superficie cultivada supone la pérdida neta del 
88% del Valor Añadido Bruto que dicha actividad aporta a la región, que se sitúa en 
aproximadamente 30 millones €/año. 
 
A ello hay que añadir las subvenciones necesarias para la forestación de dichas tierras (medida 
221 PDR Andalucía), parte de las cuales tiene la finalidad de compensar el lucro cesante del 
productor.  
 

Recuperación de costes: 

Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

El cese de la actividad agrícola en un 100% de la superficie con cultivos, supone una pérdida 
equivalente en el Margen Neto de los productores de la región, que en teoría debería 
compensarse con las primas por la pérdida de ingresos respecto a la ganancia en el uso 
agrícola. 
  
La afección al VAB de la zona es importante, como se ha dicho arriba, lo que con seguridad se 
traducirá a nivel de empleo en el sector, en pérdida de puestos de trabajo. A esto habría que 
añadir el posible efecto multiplicador en la riqueza y el empleo que la agricultura (y en especial 
el regadío) tiene sobre el entorno, al existir sectores tanto abastecedores, como abastecidos 
por ésta. 
 
Si bien la pérdida de renta de los productores se verá en parte compensada por las ayudas a la 
forestación, no será posible compensar la creación de riqueza y empleo que supone el VAB de la 
actividad agraria cuyo cese se produce. 
 
Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 

 

Objetivo y plazo adoptados:  

Objetivos menos rigurosos. 
 

Justificación: 

Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en la masa. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, ejercen un efecto apreciable en la 
reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen estado. 
 
A partir de este punto, como se ha indicado, las medidas necesarias para obtener un buen 
estado por nitrógeno en 2015, pasan por la retirada y forestación de toda la superficie de 
cultivo incluida en la región. 
  
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 
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• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de 
cultivo en esta y en otras masas para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una 
reducción de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de 
actividad endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la 
Administración, que deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a 
continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por ayudas los 15 primeros 
años, según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona (88% del VAB agrícola de la zona, así como gran 
parte de los mismos aguas arriba). 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales. Además debería llevar a cabo las indemnizaciones por el 
abandono de la actividad, así como sufragar las primas de implantación y de 
mantenimiento de las especies forestales introducidas, siendo la capacidad 
presupuestaria pública otro criterio válido para considerar este coste como 
desproporcionado, especialmente cuando se considere la necesidad de este tipo de 
medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo 
de obtención de los objetivos medioambientales. 

 

Indicadores: 

Indicadores  para el buen estado de un río de la depresión del Guadalquivir, salvo en el caso del 
N, indicador por el que el objetivo medioambiental se establece en la exigencia de alcanzar un 
estado moderado. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos del a depresión del Guadalquivir 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Utrera y Los Palacios y Villafranca en la provincia de 
Sevilla. Dentro de la Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del  Arroyo de Fuente 
Vieja. 

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 

Descripción: 

La cuenca vertiente de la masa del Arroyo de Fuente Vieja, tiene una superficie de 353 km2, de 
las cuales se estima que al menos  331 km2  son superficies agrícolas (93% de la superficie 
global de la cuenca vertiente) el 214 km2  pertenece a regadío. Debido a la extensa actividad 
agraria, se han detectado elevadas concentraciones de sustancias nitrogenadas en la masa de 
agua. 
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Tras la evaluación de estado se han detectado incumplimientos en el indicador físico químico 
DBO5 (indicador ligado a la depuración de las aguas residuales de origen urbano).En la zona, 
existen dos depuradoras, Los Palacios-Villafranca y Utrera, que realizan sus vertidos a la masa 
de agua, estas aglomeraciones suponen un total de 48.692 habitantes equivalentes que 
actualmente no realizan una buena depuración de sus aguas residuales. Ligado a la mala 
calidad que presentan las aguas por DBO5 y por concentración de sustancias nitrogenadas, se 
encuentran en mal estado el indicador biológico IBMWP (indicador referido a  
macroinvertebrados) con puntuaciones  alejadas de los valores para el buen estado que marca 
esta tipología de ríos. 
  
Unido a estos problemas, hay que destacar la fuerte presión por extracción que tiene la masa 
que alcanza un valor de extracción del muy cercano a la  aportación en régimen natural  que es 
30 Hm3 al año. El uso con más demanda es el riego con 13,08 Hm3. 
 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado según la tipología de la 
masa. Para esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los que le dan el 
mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 79,2  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas u obligatorias) de los indicadores que confieren el mal estado a la 
masa de agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el buen 
estado.  

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el Buen 

estado 

DBO5 42,1 10,5 6 mg/l 

Nitrógeno 27,9 14,4 5,5 mg/l 

IBMWP 12,1 * 79,2 

 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este 
indicador está estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

 

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos, las medidas básicas de obligado cumplimiento 
para esta masa son: 
 

Las medidas  contempladas por el PNCA.  

El PNCA prevé arreglar la depuradora de Los Palacios-Villafranca y ampliar la depuradora de 
Utrera a un tratamiento más riguroso. Con las medidas básicas en materia de depuración 
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propuestas por el PNCA,  no se prevé que se arregle  al problema de depuración de las aguas, 
así mismo, el indicador biológico IBMWP,  no podrá alcanzar los valores para el buen estado ya 
que este índice está estrechamente relacionado con la calidad de la depuración en las aguas. 
 
En cuanto a problema del Nitrógeno, Las medidas básicas de obligado cumplimiento para esta 
masa son: 
 
El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 

Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria. Esta directiva 
establece los criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de 
origen agrario aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
La masa de agua del Arroyo de la Fuente Vieja y afluentes aguas arriba del Brazo del Este, se 
encuentra dentro de la zona vulnerable del Valle del Guadalquivir.  
 
En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad 
agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 
2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas 
medidas probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes 
desproporcionados en algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la 
implantación de las mismas y la consecución del buen estado ecológico de la masa.   
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Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 

Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se propone la Agricultura 
Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de aplicación de 
dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de 
Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas vertientes 
a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a 
priori el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación 
nítrica asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 45 hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 725 hectáreas de cultivos herbáceos (previéndose la retirada propuesta 
en la medida siguiente) a Agricultura de conservación, con un coste en primas de 52.000 
€/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de un 6,6% de reducción en la cantidad 
de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas actuaciones son complementarias con la 
implantación de los programas de actuación obligatorios mencionados arriba, de modo que 
ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
 
Abandono de parte de la actividad agrícola y forestación: 
 
Tras haber estimado el efecto de implantar las principales técnicas de manejo disponibles en la 
agricultura, se ha encontrado que la eficacia de las mismas resulta insuficiente para alcanzar el 
buen estado por nitrógeno en la masa de agua. Por ello, se considera que cualquier medida que 
pueda solucionar este impacto, pasaría por el cese de la actividad agrícola en una superficie 
estimada de al menos un 78% de los cultivos circunscritos en la cuenca vertiente a la masa de 
agua, preferiblemente aquellos situados en zonas de mayor pendiente, recomendándose que 
las tierras retiradas se acojan a la medida de Primera Forestación de Tierras Agrícolas, recogida 
por los Programas de Desarrollo Rural.  
 
Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir el buen estado por nitrógeno dentro 
del plazo 2015, pero no así en caso del DBO5. Tras estimar el efecto de las medidas disponibles 
al respecto, se considera que no es técnicamente viable alcanzar un buen estado por DBO5 en 
esta masa para el plazo 2015. 
  
Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

Las actuaciones en las dos EDAR mencionadas suponen un coste de inversión de 22.300.472€, 
con un CAE total de 5.326.857€/año. 
 
Los costes de las otras medidas básicas no son apreciables en el ámbito de esta masa. 
  
Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual 
equivalente de 115.300 €/año. 
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El cese de la actividad agrícola en un 78% de la superficie cultivada supone una importante 
pérdida en el Valor Añadido Bruto que dicha actividad aporta a la región. Se ha adoptado el 
supuesto de que la retirada y forestación de tierras comienza por el secano, y sólo afecta al 
regadío en caso de ser imprescindible. De esta manera se persigue que la pérdida de VAB sea 
lo menor posible.  
 
A ello hay que añadir las subvenciones necesarias para la forestación de dichas tierras (medida 
221 PDR Andalucía), parte de las cuales tiene la finalidad de compensar el lucro cesante del 
productor.  
 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración, así como las de mejora de eficiencia en uso agrícola, cuentan con 
recuperación de costes, que se financia principalmente por parte de los usuarios, al tratarse de 
un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

El cese de la actividad agrícola en un 78% de la superficie con cultivos, supone una pérdida 
importante en el Margen Neto de los productores de la región, que en teoría debería 
compensarse con las primas por la pérdida de ingresos respecto a la ganancia en el uso 
agrícola. 
  
La afección al VAB de la zona es importante, como se ha dicho arriba, lo que con seguridad se 
traducirá a nivel de  empleo en el sector, en pérdida de puestos de trabajo. A esto habría que 
añadir el posible efecto multiplicador en la riqueza y el empleo que la agricultura (y en especial 
el regadío) tiene sobre el entorno, al existir sectores tanto abastecedores, como abastecidos 
por esta. 
 
Si bien la pérdida de renta de los productores se verá en parte compensada por las ayudas a la 
forestación, no será posible compensar la creación de riqueza y empleo que supone el VAB de la 
actividad agraria cuyo cese se produce. 
 
Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 
 
 
Objetivo y plazo adoptados:  

Objetivo menos riguroso. 

 

Justificación: 

Respecto al nitrógeno: 
 
Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en el estado de la masa por nitrógeno. 
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En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, ejercen un efecto apreciable en la 
reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen estado. 
 
El fomento de implantación de técnicas de Agricultura de Conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica,  supondrá  un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Todas ellas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación 
nítrica de origen agrario. 
 
A partir de este punto, como se ha indicado, las medidas necesarias para obtener un buen 
estado por nitrógeno en 2015, pasan por la retirada y forestación de la mayoría  de la superficie 
de cultivo incluida en la región (cuenca vertiente a la masa de agua en estudio), estimándose 
un mínimo del 78% de la misma. 
  
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 

• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de 
cultivo en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción 
de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad 
endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que 
deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por ayudas los 15 primeros 
años, según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona (aproximadamente un 56,1% del VAB agrícola 
total de la zona, suponiendo que se actúa sobre los cultivos menos productivos). 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales. Además debería llevar a cabo las indemnizaciones por el 
abandono de la actividad, así como sufragar las primas de implantación y de 
mantenimiento de las especies forestales introducidas, siendo la capacidad 
presupuestaria pública otro criterio válido para considerar este coste como 
desproporcionado, especialmente cuando se considere la necesidad de este tipo de 
medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo 
de obtención de los objetivos medioambientales. 

 
Para la DBO5, resulta técnicamente inviable alcanzar el buen estado, a pesar de implantarse las 
EDAR propuestas. El principal motivo para ello es que se trata de un río con un caudal muy 
reducido la mayor parte del año, por lo que gran parte del mismo correspondería a los propios 
efluentes de las EDAR, que, aunque realizan la depuración correctamente, no alcanzan un nivel 
propio del buen estado ecológico. Por lo que se le aplicará a esta masa un objetivo menos 
riguroso. 

 

Indicadores: 

Indicadores  para el buen estado de un río de la depresión del Guadalquivir, salvo en DBO5,  
indicador por el que el objetivo medioambiental se establece en la exigencia de alcanzar un 
estado moderado. 
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Categoría: 

Río 

Tipo: 

Ríos mineralizado de baja montaña mediterránea 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Estepa, la Roda, y Casariche, en la provincia de Sevilla. 
Dentro de la Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del Río Genil. 

 

 
 

 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada:  

Masa de agua. 

Descripción:  

Los principales problemas que presenta la masa de agua son, por un lado, problemas de 
vertidos urbanos. En la zona, existen 3 depuradoras, Casariche, La Roda y Sierra de Yeguas 
que realiza sus vertidos a la masa de agua, esta aglomeración suponen un total de 18.847 
habitantes equivalentes 11.000 de ellos actualmente no realizan una buena depuración de sus 
aguas residuales los correspondientes a las aglomeraciones de La Roda y Sierra de Yeguas. El 
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segundo problema de la masa, es la existencia de una elevada presión difusa de origen agrario. 
La superficie de la cuenca vertiente de la masa es 317,16 km2, de los cuales 282,35 km2 son 
superficies agrícolas (88% de la superficie global de la cuenca vertiente) 95 km2 pertenecen a 
regadío. Ligado a la mala calidad que presentan las aguas por DBO5 y por concentración de 
sustancias nitrogenadas, se encuentran en mal estado los indicadores biológicos IBMWP e IPS 
con puntuaciones alejadas de los valores para el buen estado que marca esta tipología de ríos. 
Otro de los problemas de la masa es la extracción que supera a la aportación, lo que se traduce 
en un déficit de l recurso. El uso con más demanda es El riego con una demanda de 20,58 Hm3 
al año, seguido del abastecimiento que supone 3,28 Hm3 al año.  

 

Objetivos:  

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado según la tipología de la 
masa. Para esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los que le dan el 
mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 83,3 

IPS 8,8  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas u obligatorias) de los indicadores que confieren el mal estado a la 
masa de agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el buen 
estado.  

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 75,9 10,3 6 mg/l 

Nitrógeno 11,2 8,8 5,5 mg/l 

IBMWP 7,5 * 124,8 

IPS 1,2 * 8,8 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este 
indicador está estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

 

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos, las medidas básicas de obligado cumplimiento 
que se plantean para esta masa son: 
 

Las medidas  contempladas por el PNCA.  

El PNCA prevé arreglar la depuradora Lora de Estepa y construir una nueva en Sierra de 
Yeguas, aún así con estas medidas básicas se prevé que no se arregle  el problema de 
depuración de las aguas. Por lo que se plantearán medidas complementarias en materia de 
depuración.  
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El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91/676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 

Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas Las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación.  
 
La masa de agua se encuentra en parte, dentro de la zona vulnerable de la Vega de Antequera. 
En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad 
agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 
2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Tras la aplicación de estas medidas básicas, la masa no llegará al buen estado en el año 2015 
por incumplimientos en Nitrógeno y DBO5.  
 
Las medidas complementarias establecidas por el Plan Hidrológico para esta masa son: 
 
En materia de Depuración, la construcción de un colector desde el núcleo menor de 
Nava Hermosa, hasta la nueva depuradora de Sierra de Yeguas y la construcción de 
una  nueva depuradora en el núcleo menor de Lora de Estepa.  

Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR de los siguientes núcleos de entre 2.000 y 10.000 h-e: 
La Roda de Andalucía, Casariche y Sierra de Yeguas. 

Establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación en la totalidad de 
la superficie agraria. 

La superficie agrícola de la masa es de 282,36 km2, aunque la masa se encuentra en la zona 
vulnerable de la Vega de Antequera, sólo se encuentran incluidos en esta zona vulnerable  222 



Código y nombre ES0511007010 - Río de las Yeguas 

km2 de superficie agraria. La medida propuesta amplía la obligatoriedad de los programas de 
acción de las zonas vulnerables (comentados arriba como consecuencia de la Directiva 
91/676/CEE) a la totalidad de la cuenca de la masa considerada. 
  
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%. 
  
En estas condiciones, se estima que la medida supone una reducción de 0,33mg/l de nitrógeno 
agrario, siendo la concentración de nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 7,37mg/l, 
insuficiente para alcanzar el buen estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
 
Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al 
nivel necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación 
otras medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas 
medidas probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes 
desproporcionados en algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la 
implantación de las mismas y la consecución del buen estado ecológico de la masa. 

Fomento de prácticas incluidas en Ayudas agroambientales (PDR 2007-2013 
Andalucía). 

Concretamente, se proponen por su mejor relación coste-eficacia la Agricultura de conservación 
en cultivos herbáceos, y la Producción Integrada en el olivar. También se propone la Agricultura 
Ecológica en todo tipo de cultivos. Se recomienda además ampliar el ámbito de aplicación de 
dichas medidas, que, según contempla el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de 
Andalucía, es muy restringido, sobre todo en el caso del olivar, limitándose a cuencas vertientes 
a embalses de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 2000. 
 
Dado que el acogimiento a estas medidas es de carácter voluntario, no se puede conocer a 
priori el grado de implantación que se alcanzará, ni por tanto la eficacia sobre la contaminación 
nítrica asociada a las mismas. Se estima que sería posible acoger 7.350 hectáreas de olivar a 
Producción Integrada, y 7.888 hectáreas de cultivos herbáceos a Agricultura de conservación, 
con un coste en primas de 1.963.300 €/año. La eficacia estimada para dichas actuaciones es de 
un 21,6% de reducción en la cantidad de nitrógeno aportada a la masa de agua. Estas 
actuaciones son complementarias con la implantación de los programas de actuación 
obligatorios mencionados arriba, de modo que ambas medidas no son excluyentes entre sí. 
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Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir el buen estado por nitrógeno dentro 
del plazo 2015, pero no así en caso del DBO5. Tras estimar el efecto de las medidas disponibles 
al respecto, se considera que no es técnicamente viable alcanzar un buen estado por DBO5 en 
esta masa para el plazo 2015. 
  

Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

 

La EDAR de Sierra de Yeguas supondrá una inversión de 1.144.381€, con un coste anual 
equivalente de 195.587€/año. 
  
Las medidas de depuración complementarias son La EDAR de Lora de Estepa, con una inversión 
de 683.894€ y un CAE de 50.031€/año, y el colector entre Navahermosa y Sierra de Yeguas, 
con una inversión de 921.763€ y un CAE 67.433€/año. 
 
En cuanto a los costes de adaptación de tratamientos a eliminación de nutrientes, las 3 
actuaciones, de carácter complementario, suman 3.800.443€ de inversión, con un CAE de 
389.416€/año. 
 
Los costes de las otras medidas básicas no son apreciables en el ámbito de esta masa. En 
cuanto a las medidas complementarias, el establecimiento de obligatoriedad de cumplimiento 
de los Programas de Actuación afectaría a unas 6.031 hectáreas, con un coste de 
301.500€/año.  
 
Las medidas agroambientales necesarias suponen, como se ha dicho, un coste anual 
equivalente de 1.963.300 €/año, que es el importe estimado de las primas necesarias. Además 
se da por supuesto que no existe una merma de producción debida a las nuevas prácticas, y 
que las pérdidas de margen neto del productor (debidas al coste adicional por nuevas labores) 
quedan cubiertas por dichas primas por superficie. 
 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración, así como las de mejora de eficiencia en uso agrícola, cuentan con 
recuperación de costes, que se financia principalmente por parte de los usuarios, al tratarse de 
un servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

La implantación de medidas agroambientales supone una leve pérdida en el Margen Neto de los 
productores de la región, que en teoría debería compensarse con las primas por hectárea 
estipuladas en los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas. 
  
No existe afección al VAB de la zona, ya que se estima que se mantiene estable la producción. 
Lo mismo puede decirse del empleo, que se mantendrá estable con la implantación de las 
medidas propuestas. 
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Análisis de medios alternativos 

 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy 
actividades alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la 
agricultura. 

 

Objetivo y plazo adoptados:  

Objetivo menos rigurosos. 
 

Justificación:  

En el caso del nitrógeno: 
 
Las medidas de depuración, así como la adaptación de las EDAR a tratamientos con eliminación 
de nutrientes, reducen de forma apreciable la concentración de nitrógeno en la masa de agua, 
si bien esta reducción resulta insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en la masa. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, cuya aplicación se propone, 
además, extender de forma complementaria a todo el ámbito de la masa, ambas ejercen un 
efecto apreciable en la reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para 
alcanzar el buen estado. 
 
El fomento de implantación de técnicas de Agricultura de conservación en cultivos herbáceos, 
Producción Integrada en el olivar y Agricultura Ecológica  supondrá  un nivel de eficacia en la 
reducción de nitrógeno que dependerá del grado de implantación alcanzado, al tratarse de 
medidas voluntarias. Ambas son medidas con efectos evidentes sobre la contaminación nítrica 
de origen agrario 
 
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las 
medidas necesarias para alcanzar el buen estado por nitrógeno, en base a cuatro criterios: 

• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de 
cultivo en esta masa para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una reducción 
de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de actividad 
endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la Administración, que 
deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por las ayudas por hectárea, 
según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona: en este caso no se afecta a dichas variables. 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales, siendo la capacidad presupuestaria pública otro criterio válido 
para considerar este coste como desproporcionado, especialmente cuando se considere 
la necesidad de este tipo de medidas a escala de demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma 
progresiva a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo 
de obtención de los objetivos medioambientales. 

 

 



Código y nombre ES0511007010 - Río de las Yeguas 

Para el DBO5, resulta técnicamente inviable alcanzar el buen estado, a pesar de implantarse las 
EDAR propuestas. El principal motivo para ello es que se trata de un río con un caudal muy 
reducido la mayor parte del año, por lo que gran parte del mismo correspondería a los propios 
efluentes de las EDAR, que, aunque realizan la depuración correctamente, no alcanzan un nivel 
propio del buen estado ecológico. 

 

Indicadores:  

Indicadores para el buen estado de un río mineralizado de la baja montaña mediterránea, salvo 
en DBO5, indicador por el que el objetivo medioambiental se establece en la exigencia de 
alcanzar un estado moderado. 
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Categoría: 

Río 

Tipo:  

Ríos mineralizado de baja montaña mediterránea 

Localización: 

La masa se localiza entre los  T.M de Lucena  y Aguilar en la provincia de Córdoba. Dentro 
demarcación se ubica en la Cuenca del río  Genil. 

 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada:  

Masa de agua. 

Descripción: 

Los principales problemas que presenta la masa de agua son, por un lado, problemas de 
vertidos urbanos. En la zona, existe una depuradora, Moriles, que realiza sus vertidos a la masa 
de agua, esta aglomeración supone un total de 6.200 habitantes equivalentes que actualmente 
no realizan una buena depuración de sus aguas residuales. La superficie de la cuenca vertiente 
de la masa es 94,53 km2, de los cuales 92,96 km2 son superficies agrícolas (98% de la 
superficie global de la cuenca vertiente) 13,54 km2 pertenecen a regadío. Ligado a la mala 
calidad que presentan las aguas por DBO5, se encuentran en mal estado los indicadores 
biológicos IBMWP (referente a macroinvertebrados) e IPS (referente a diatomeas) con 
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puntuaciones  alejadas de los valores para el buen estado que marca esta tipología de ríos. La 
extracción en esta masa supone un 20 % de la aportación en régimen natural 16,64 Hm3. El 
uso con más demanda  de recurso es  el riego con 3,31 Hm3 al año.  

Objetivos:  

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado según su tipología. Para 
esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los que le dan el mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 83,3 

IPS 8,8  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el buen estado.  

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 14,2 7,1 6 mg/l 

Nitrógeno 9,1 8,6 5,5 mg/l 

IBMWP 8,5 * 83,3 

IPS 2,3 * 8,8 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este indicador está 
estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos, las medidas básicas de obligado cumplimiento 
que se plantean para esta masa son: 
 

Las medidas  contempladas por el PNCA.  

El PNCA prevé la construcción de la Depuradora de Moriles que actualmente no está en 
funcionamiento, así como la  agrupación de vertidos de los núcleos menores de la zona a dicha 
depuradora. Con esta medida básica se prevé que  no se arregle el problema de depuración de 
las aguas para el año 2015  por lo que habrá que plantear medidas complementarias en 
materia de depuración. 
 
En cuanto a problema del Nitrógeno la medida básica de obligado cumplimiento que se plantea 
para esta masa es: 
 
El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91/676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 
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Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación por nitratos. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas Las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
La masa de agua del tramo bajo del río Lucena se encuentra dentro de la zona vulnerable de la 
Vega de Antequera. En todas las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas 
para la actividad agraria, que en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 
de noviembre de 2008, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas 
vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en 
Andalucía. 
 
Para solucionar el incumplimiento por los indicadores biológicos IBMWP e IPS, habrá que 
considerar las medidas anteriores, ya que estos indicadores están estrechamente relacionados 
con la calidad físico química de las aguas. 
 
Tras la aplicación de las medidas básicas de obligado cumplimiento  la masa no llegará a buen 
estado en 2015. 
 
Las medidas complementarias establecidas por el Plan Hidrológico para paliar la contaminación 
por N y DBO5: 
  
Designación de una nueva zona sensible. Obligatoriedad de eliminación de nutrientes 
en aglomeraciones urbanas de más de 10.000 habitantes equivalentes. 

La aplicación de esta medida supone  implementar un tratamiento más riguroso en la EDAR de 
Lucena (48.738 habitantes equivalentes) que se sitúa aguas arriba de la masa. 
  
Las medidas complementarias establecidas por el Plan Hidrológico para solucionar el problema 
de nitrógeno en la masa son: 
 
Establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación en la totalidad de 
la superficie agraria. 

La superficie agraria de la masa es de 92,97 km2, aunque la masa se encuentra en la zona 
vulnerable del la Vega de Antequera, sólo se encuentran incluidos en esta zona vulnerable  
14,71 km2 de superficie agraria. La medida propuesta amplía la obligatoriedad de los 
programas de acción de las zonas vulnerables (comentados arriba como consecuencia de la 
Directiva 91/676/CEE) a la totalidad de la cuenca de la masa considerada. 
  
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
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acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%. 
 
Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir el buen estado por nitrógeno dentro 
del plazo 2015, pero no así en caso del DBO5. Tras estimar el efecto de las medidas disponibles 
al respecto, se considera que no es técnicamente viable alcanzar un buen estado por DBO5 en 
esta masa para el plazo 2015. 
 
Análisis de costes desproporcionados 

No es necesario realizarlo 

Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

No hay alternativas 

Objetivo y plazo adoptados:  

Objetivo menos rigurosos. 

 

Justificación:  

La masa no conseguirá el buen estado por DBO5 para 2015. Resulta técnicamente inviable 
alcanzar el buen estado, a pesar de implantarse las EDAR propuestas. El principal motivo para 
ello es que se trata de un río con un caudal muy reducido la mayor parte del año, por lo que 
gran parte del mismo correspondería a los propios efluentes de las EDAR, que, aunque realizan 
la depuración correctamente, no alcanzan un nivel propio del buen estado ecológico. 
 

Indicadores:  

Indicadores  para el buen estado de un río mineralizado de la baja montaña mediterránea, 
salvo en DBO5,  indicador por el que el objetivo medioambiental se establece en la exigencia de 
alcanzar un estado moderado. 
 

 



Código y nombre 
ES0511009006 - Tramo Alto del río 
Lucena 

Categoría: 

Río 

Tipo:  

Río mineralizado de baja montaña mediterránea 

Localización: 

La masa se localiza entre los T.M de Lucena y Cabra en la provincia de Córdoba. Dentro 
demarcación se ubica en la Cuenca del río  Genil. 

 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada:  

Masa de agua. 

Descripción: 

La cuenca vertiente del río Lucena en su trabo alto, tiene una superficie 63,65 km2, de los 
cuales se estima que al menos  57 km2 son superficies agrícolas (98% de la superficie global de 
la cuenca vertiente) 0,03 km2 de esta superficie pertenecen a regadío. Debido a la elevada 
presión difusa de origen agrario se han detectado altas concentraciones de sustancias 
nitrogenadas en la masa de agua. 
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Tras la evaluación de estado, se han detectado incumplimientos en el indicador físico químico 
DBO5 (indicador ligado a la depuración de aguas residuales de origen urbano). En la zona, 
existe una depuradora, Lucena, que realiza sus vertidos a la masa de agua, esta aglomeración 
suponen un total de 48.738 habitantes equivalentes que actualmente realizan una buena 
depuración de sus aguas residuales. 

 

Objetivos:  

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado según la tipología de la 
masa. Para esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los que le dan el 
mal estado. 

 
Indicador 

(con incumplimientos) 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas u obligatorias) de los indicadores que confieren el mal estado a la 
masa de agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el buen 
estado.  

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 9,8 9,8 6 mg/l 

Nitrógeno 12,9 12,9 5,5 mg/l  

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos, no existen medidas básicas de obligado 
cumplimiento, ya que la depuradora existente en la masa tiene un correcto funcionamiento. 
 
En cuanto a problema del nitrógeno, Las medidas básicas de obligado cumplimiento para esta 
masa son: 
 
El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91/676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 
 
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
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En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas Las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
La masa de agua se encuentra dentro de la zona vulnerable del la Vega de Antequera. En todas 
las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad agraria, que 
en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 2008, por la 
que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
Tas la aplicación de estas medidas básicas, la masa no llegará al buen estado en el año 2015 
por incumplimientos en Nitrógeno y DBO5. 
  
Las medidas complementarias establecidas por el Plan Hidrológico para solucionar la 
contaminación por DBO5 y para solventar el exceso de nitrógeno de origen urbano  en esta 
masa son: 
 
Designación de una nueva zona sensible. Obligatoriedad de eliminación de nutrientes 
en aglomeraciones urbanas de más de 10.000 habitantes equivalentes. 
 
La aplicación de esta medida supone  implementar un tratamiento más riguroso en la EDAR de 
Lucena (48.738 habitantes equivalentes), con eliminación de nutrientes. 
 
Establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación en la totalidad de 
la superficie agraria. 
 
La superficie agrícola de la masa es de 57,31 km2, aunque la masa se encuentra en la zona 
vulnerable del la Vega de Antequera, solo se encuentran incluidos en esta zona vulnerable  
25,59 km2 de superficie agraria. La medida propuesta amplía la obligatoriedad de los 
programas de acción de las zonas vulnerables (comentados arriba como consecuencia de la 
Directiva 91/676/CEE) a la totalidad de la cuenca de la masa considerada. 
  
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%. 
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Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas y las medidas complementarias del Plan Hidrológico 
expuestas anteriormente, es técnicamente viable conseguir el buen estado por nitrógeno dentro 
del plazo 2015, pero no así en caso del DBO5. Tras estimar el efecto de las medidas disponibles 
al respecto, se considera que no es técnicamente viable alcanzar un buen estado por DBO5 en 
esta masa para el plazo 2015. 
 
Análisis de costes desproporcionados 

No es necesario 

Análisis de medios alternativos 

No hay alternativas 

Objetivo y plazo adoptados:  

Objetivo menos rigurosos. 
 

Justificación:  

La masa no conseguirá el buen estado por DBO5 para 2015. Resulta técnicamente inviable 
alcanzar el buen estado, a pesar de implantarse las EDAR propuestas. El principal motivo para 
ello es que se trata de un río con un caudal muy reducido la mayor parte del año, por lo que 
gran parte del mismo correspondería a los propios efluentes de las EDAR, que, aunque realizan 
la depuración correctamente, no alcanzan un nivel propio del buen estado ecológico. 

 

Indicadores:  

Indicadores  para el buen estado de un río mineralizado de la baja montaña mediterránea, 
salvo en DBO5,  indicador por el que el objetivo medioambiental se establece en la exigencia de 
alcanzar un estado moderado. 
 

 



Código y nombre ES0511009030 – Río Bedmar 

Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ríos Mineralizados de la Baja Montaña Mediterránea. 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Bedmar y Garciez. Provincia de Jaén Dentro de la 
Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del Río Bedmar. 

 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 

Descripción: 

La cuenca vertiente de la masa tiene una superficie de 131,61 km2 de los cuales 96 km2 son de 
origen agrícola (73 % de la superficie de la cuenca) y 69 km2 pertenecen a regadío. Asociado a 
la agricultura intensiva en la zona, se han detectado en la masa incumplimientos por 
fitosanitarios, concretamente terbutilazina. Con una aportación anual de 13,67 hm3, la 
extracción en la masa es significativa, estando muy cerca del valor de aportación de la masa. El 
uso que más demanda de recurso requiere es el y el riego 10,57Hm3. 
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Tras la evaluación de estado, se ha encontrado incumplimientos en el indicador DBO5 
(indicador referido a la calidad de las aguas por vertidos de origen urbano) En la zona, existen 
3 depuradoras, Albanchez, Bedmar y Jimena, que realizan sus vertidos a la masa de agua, 
estas aglomeraciones suponen 11.052 habitantes equivalentes que realizan una buena 
depuración de sus aguas residuales. Sin embargo el indicador que muestra la calidad de las 
aguas por vertidos urbanos, DBO5, determina que existe un problema de depuración de aguas 
residuales. 

 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa la masa, alcancen los valores de buen estado según su 
tipología. Para esta masa, deberían cumplir los siguientes indicadores que actualmente son los 
que le dan el mal estado. 

 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen estado 

DBO5 6 mg/l 

Terbutilazina <NCA  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador en estado actual y en el 
escenario tendencial. 

 

Indicador 
(con incumplimientos 

Valor actual Valor Tendencial Valor para el Buen estado 

DBO5 65,2 65 6 mg/l 

Terbutilazina Incumple <NCA <NCA  

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos no existen medidas básicas de obligado 
cumplimiento, el PNCA no contempla ninguna medida en esta masa, ya que todas las 
depuradoras tienen un correcto funcionamiento. 
 
Para el problema se sustancias fitosanitarias, las medidas básicas de obligado cumplimiento 
para esta masa son: 
 
La aplicación de la directiva 2008/105 en las que se aplicarán las Normas de Calidad 
Ambiental Para sustancias Prioritarias y otros contaminantes. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 
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Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración por DBO5 debido a un efecto 
dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el efecto 
sobre dicha contaminación es imperceptible. 
 
Tras la aplicación de estas medidas básicas, la masa no llegará al buen estado en el año 2015 
por incumplimiento en DBO5. 
 
No se proponen medidas complementarias al respecto por parte del Plan Hidrológico, ya que se 
han adoptado todas las medidas disponibles en materia de depuración en la masa. 
 
Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas expuestas anteriormente, no es técnicamente viable 
conseguir los objetivos ambientales dentro del plazo 2015 para el incumplimiento por DBO5. 
 
Análisis de costes desproporcionados 

No es necesario 

Análisis de medios alternativos 

No hay alternativas 

Objetivo y plazo adoptados:  

Objetivo menos riguroso en 2015. 

 

Justificación: 

La masa no conseguirá el buen estado por DBO5 para 2015. Resulta técnicamente inviable 
alcanzar el buen estado, a pesar de implantarse las EDAR propuestas. El principal motivo para 
ello es que se trata de un río con un caudal muy reducido la mayor parte del año, por lo que 
gran parte del mismo correspondería a los propios efluentes de las EDAR, que, aunque realizan 
la depuración correctamente, no alcanzan un nivel propio del buen estado ecológico. 

 

Indicadores: 

Indicadores  para el buen estado de un río de la depresión del Guadalquivir, salvo en DBO5,  
indicador por el que el objetivo medioambiental se establece en la exigencia de alcanzar un 
estado moderado. 
 

 



Código y nombre 
ES0511009058 –  Tramo alto del río Genil y 
tramos bajos de los río Darro y Dílar 

Categoría:  

Río. 
 

Tipo: 

Ríos Mineralizados de la Baja Montaña Mediterránea. 
 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Santa Fe, Fuente Vaqueros, Granada y Gójar. Provincia de 
Granada Dentro de la Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del Río Genil. 

 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 
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Descripción: 

Los principales problemas que presenta la masa de agua son, por un lado, problemas de vertidos 
urbanos. En la zona, existe 3 depuradoras, Los Vados, Granada Sur y el Tercio, que realiza sus 
vertidos a la masa de agua, estas aglomeraciones suponen 764.595 habitantes equivalentes de los 
cuales  42.900, habitantes equivalentes, los correspondientes a la aglomeración urbana del Tercio, 
no realizan una buena depuración de sus aguas residuales. 
 
El segundo problema de la masa, es la existencia de una elevada presión difusa de origen agrario. 
La superficie de la cuenca vertiente de la masa es 188 km2, de los cuales 122 km2 son superficies 
agrícolas (64% de la superficie global de la cuenca vertiente) 74 km2  pertenecen a regadío. 
  
El índice de extracción de esta masa, es elevado con respecto a la aportación media anual (137,85 
Hm3). Los usos que más demanda de recurso requieren son el abastecimiento, con una demanda 
56,93 Hm3 y el riego 42,25 Hm3. 
 
Otro problema que presenta la masa son los incumplimientos de la legislación vigente (Lista II 
preferente: sustancias reguladas a través del Real Decreto 995/2000 y de la reciente Directiva 
2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a las 
normas de calidad ambiental) En el año 2008 se han dado incumplimiento de Cianuro, Su origen 
está en el carbón y el crudo utilizados en las  industrias de la zona  y su depuración es muy 
compleja. En la masa aparece otro incumplimiento por sustancias de la lista de sustancias 
prioritarias  de origen agrícola, Clorofenvinfos. 
 
Unido a la mala calidad físico-química de las aguas, se presentan incumplimientos en los 
indicadores biológicos IBMWP e IPS que muestran valores muy alejados de los valores para el 
buen estado según esta tipología de  masas. 

 

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado según la tipología de la 
masa. Para esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los que le dan el mal 
estado. 
 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen estado 

DBO5 6 mg/l 

Nitrógeno 5,5 mg/l 

IBMWP 124,8 

IPS 12,6 

Cianuro( Sustancia Preferente) <NCA 

Clorofenvifos (Sustancias Prioritarias) <NCA  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la acción 
de las medidas básicas u obligatorias) de los indicadores que confieren el mal estado a la masa de 
agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el buen estado. 
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Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual Valor Tendencial Valor para el Buen estado 

DBO5 46,2 43,7 6 mg/l 

Nitrógeno 14,5 13,9 5,5 mg/l 

IBMWP 10,5 * 124,8 

IPS 12,4 * 12,6 

Cianuro( Sustancia Preferente)  <NCA <NCA 

Clorofenvifos (Sustancias 
Prioritarias) 

 <NCA <NCA 

 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este indicador está 
estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos, las medidas básicas de obligado cumplimiento que 
se plantean para esta masa son: 
 
Las medidas  contempladas por el PNCA.  
 
El PNCA prevé actuaciones de agrupación de vertidos en Granada Sur y actuaciones 
complementarias, así como  en los Vados Oeste. Con estas medidas básicas se prevé que no se 
arregle el problema de depuración de las aguas para el objetivo 2015. 
 
En cuanto al problema del nitrógeno, Las medidas básicas de obligado cumplimiento que se 
plantean para esta masa son: 
 
El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91/676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 
 
Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 261/1996, 
de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los nitratos de origen 
agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde fuentes difusas, e 
impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se hallen afectadas por 
la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los criterios para designar 
como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario aquellas superficies cuyo 
drenaje da lugar a dicha contaminación.  
 
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de julio 
de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se consideran 
masas de agua afectadas Las masas de agua superficiales que presenten una concentración de 
nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse programas de actuación. 
  
La masa de agua se encuentra dentro de la zona vulnerable de La Vega de Granada. En todas las 
zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad agraria, que en el 
caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 2008, por la que se 
aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
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La aplicación de la directiva 2008/105 en las que se aplicarán las Normas de Calidad 
Ambiental Para sustancias Prioritarias y otros contaminantes. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un efecto 
dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el efecto 
sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Tras la aplicación de estas medidas básicas, la masa no llegará al buen estado en el año 2015 por 
incumplimientos en Nitrógeno y DBO5. 
  
Las medidas complementarias propuestas por el Plan Hidrológico para paliar la contaminación por 
nitrógeno en la masa son: 
 
Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en la EDAR de Los Vados, con 399.192 h-e. 

Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR de depuración complementaria a Granada Sur, con 
8.632h-e. 

Las medidas descritas hasta este punto no permiten mejorar el estado de la masa de agua al nivel 
necesario para alcanzar el buen estado ecológico, por lo que se proponen a continuación otras 
medidas adicionales necesarias a tal fin. No obstante, debemos señalar que dichas medidas 
probablemente resulten técnicamente inviables o representen unos costes desproporcionados en 
algunos casos. Por este motivo se plantea una prórroga Para la implantación de las mismas y la 
consecución del buen estado ecológico de la masa.   
 
Abandono de la actividad agrícola: 

Tras haber estimado el efecto de implantar las principales técnicas de manejo disponibles en la 
agricultura, se ha encontrado que la eficacia de las mismas resulta insuficiente para alcanzar el 
buen estado por nitrógeno en la masa de agua. Por ello, se considera que cualquier medida que 
pueda solucionar este impacto, pasaría por el cese total de la actividad agrícola en la zona, 
recomendándose que las tierras retiradas se sometan a una posterior forestación. No obstante, a 
pesar de esta medida tan drástica, el estado por nitrógeno continuaría siendo peor que bueno. 
  
Viabilidad técnica y plazo: 

A pesar de la aplicación de las medidas básicas de obligado cumplimiento y las medidas 
complementarias del Plan Hidrológico expuestas anteriormente, no es técnicamente viable 
conseguir los objetivos ambientales dentro del plazo 2015. Existirá incumplimiento tanto por N 
como por DBO5. 
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Análisis de costes desproporcionados 

a) Capacidad de pago 

Coste de las medidas: 

Las actuaciones de agrupación de vertidos planificadas en Granada Sur, suponen una inversión de 
63.583.868€, con un coste anual equivalente de 2.558.235€/año. A ello se suma el 
acondicionamiento de la EDAR de Los Vados y las actuaciones  complementarias de agrupación de 
vertidos, con una inversión de 57.761.885€ y un CAE de 15.734.423€/año. 
 
En cuanto a los costes de adaptación de tratamientos para eliminación de nutrientes, las 2 
actuaciones, de carácter complementario, suman 27.904.348€ de inversión, con un CAE de 
4.065.879€/año. 
 
Los costes de las medidas básicas para aumentar la eficiencia en el uso agrícola, y de recuperación 
de costes se estiman aproximadamente en 2.000.000€/año en el ámbito de esta masa (en su 
mayoría correspondientes a modernizaciones de regadíos). 
  
El cese de la actividad agrícola en un 100% de la superficie cultivada supone la pérdida neta del 
82% del Valor Añadido Bruto que dicha actividad aporta a la región, situado en aproximadamente 
20 millones €/año. 
 
A ello hay que añadir las subvenciones necesarias para la forestación de dichas tierras (medida 
221 PDR Andalucía), parte de las cuales tiene la finalidad de compensar el lucro cesante del 
productor.  
 

Recuperación de costes: 

Las medidas de depuración, así como las de incremento de eficiencia en uso agrícola, cuentan con 
recuperación de costes, que se financia principalmente por parte de los usuarios, al tratarse de un 
servicio del agua. 
 
Las medidas disponibles con repercusión sobre la contaminación por nitrógeno en la masa, no 
están relacionadas con los servicios del agua, ni disponen de recuperación de costes. 
 

Efecto económico: 

El cese de la actividad agrícola en un 100% de la superficie con cultivos, supone una pérdida 
equivalente en el Margen Neto de los productores de la región, que en teoría debería compensarse 
con las primas por la pérdida de ingresos respecto a la ganancia en el uso agrícola. 
  
La afección al VAB de la zona es importante, como se ha dicho arriba, con  una pérdida neta de 
más de 16 millones €/año, lo que con seguridad se traducirá a nivel de pérdida de empleo en el 
sector, en pérdida de puestos de trabajo. A esto habría que añadir el posible efecto multiplicador 
en la riqueza y el empleo que la agricultura (y en especial el regadío) tiene sobre el entorno, al 
existir sectores tanto abastecedores, como abastecidos por esta. 
 
Si bien la pérdida de renta de los productores se verá en parte compensada por las ayudas a la 
forestación, no será posible compensar la creación de riqueza y empleo que supone el VAB de la 
actividad agraria cuyo cese se produce. 
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Análisis de medios alternativos 

Necesidades socioeconómicas atendidas por la actividad: 

Posible alternativa: 

Dado que se trata de una zona rural y eminentemente agraria, no existen a día de hoy actividades 
alternativas que contribuyan a la economía de la región de forma similar a la agricultura. 

 

Objetivo y plazo adoptados:  

Objetivos menos rigurosos. 
 

Justificación: 

Las medidas de depuración, así como la adaptación de las EDAR a tratamientos con eliminación de 
nutrientes, reducen de forma apreciable la concentración de nitrógeno en la masa de agua, si bien 
esta reducción resulta insuficiente para alcanzar un nivel de buen estado. 
 
Las medidas de carácter cuantitativo (mejora de eficiencia en uso agrícola, recuperación de 
costes) no obtienen mejoras apreciables en la masa. 
 
En cuanto a las medidas propias de la directiva 91/676/CEE, ejercen un efecto apreciable en la 
reducción de presiones por nitrógeno, si bien no resulta suficiente para alcanzar el buen estado. 
 
A partir de este punto, como se ha indicado, las medidas necesarias para obtener un buen estado 
por nitrógeno en 2015, pasan por la retirada y forestación de toda la superficie de cultivo incluida 
en la región. 
  
Se considera necesario establecer una prórroga a 2027 para la aplicación completa de las medidas 
necesarias para alcanzar el buen estado, en base a cuatro criterios: 
 

• Incertidumbre en cuanto a la evolución de la agricultura practicada y las técnicas de cultivo 
en esta y en otras masas para el horizonte 2027, lo que hace que sea posible una 
reducción de la presión por nitrógeno en base a mejoras tecnológicas y cambios de 
actividad endógenos. No obstante, también está prevista la actuación de la Administración, 
que deberá hacer frente a las circunstancias que se detallan a continuación. 

• Afección al Margen Neto de los productores (compensado por ayudas los 15 primeros años, 
según se recoge en los Programas de Desarrollo Rural autonómicos). 

• Afección al VAB y al empleo de la zona (82% del VAB agrícola de la zona, así como gran 
parte de los mismos aguas arriba). 

• La Administración Pública debería afrontar el pago de las primas por acogimiento a 
medidas Agroambientales. Además debería llevar a cabo las indemnizaciones por el 
abandono de la actividad, así como sufragar las primas de implantación y de 
mantenimiento de las especies forestales introducidas, siendo la capacidad presupuestaria 
pública otro criterio válido para considerar este coste como desproporcionado, 
especialmente cuando se considere la necesidad de este tipo de medidas a escala de 
demarcación. 

Por los motivos expuestos, la implantación de algunas medidas debe realizarse de forma progresiva 
a lo largo de un amplio periodo de tiempo, lo que obliga a una prórroga en el plazo de obtención de 
los objetivos medioambientales. 
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Indicadores: 

Indicadores  para el buen estado de un río de la depresión del Guadalquivir, salvo en dos casos:  
 
N, indicador por el que el objetivo medioambiental se establece en la exigencia de alcanzar un 
estado moderado. 
 
DBO5,  indicador por el que el objetivo medioambiental se establece en la exigencia de alcanzar 
un estado moderado. 
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Categoría:  

Río. 

Tipo: 

Ejes Mediterráneo-Continentales Mineralizados 

Localización:  

La masa se localiza entre los T.M de Huetor Tajar, Moraleda de Zafayona y Loja en la provincia 
de Granada Dentro de la Demarcación, la masa  se encuentra en la Cuenca del Río Genil. 
 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 

Masa de agua. 

 

Descripción: 

Los principales problemas que presenta la masa de agua son, por un lado, problemas de 
vertidos urbanos. En la zona, existen 4 depuradoras, Almorates, Loja, Villanueva de Mesía y 
Huetor Tajar, que realizan sus vertidos a la masa de agua, de estas depuradoras, 3, Huetor 
Tajar, Almorates y Villanueva de Mesía, que suponen 14.428 habitantes equivalentes, no 
realizan una buena depuración de sus aguas residuales. 
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El segundo problema de la masa, es la existencia de una elevada presión difusa de origen 
agrario. La superficie de la cuenca vertiente de la masa es 379 km2, de los cuales 288 km2 son 
superficies agrícolas (75% de la superficie global de la cuenca vertiente) 114 km2  pertenecen a 
regadío. Ligado a la mala calidad que presentan las aguas por DBO5 y por concentración de 
sustancias nitrogenadas, se encuentran en mal estado el indicador biológico IBMWP con 
puntuaciones  alejadas de los valores para el buen estado que marca esta tipología de ríos. La 
extracción en esta masa supone un 70 % de la aportación en régimen natural 487Hm3. El uso 
con más demanda  de recurso es  el riego con 232Hm3 al año, seguido del abastecimiento que 
supone 70 Hm3 al año y el sector industrial con 4,73Hm3.  

Objetivos:   

El objetivo de  la masa seria alcanzar el Buen estado en 2015, lo que significa  que todos los 
indicadores por los que se evalúa alcancen los valores de buen estado según la tipología de la 
masa. Para esta masa, deberían cumplir los indicadores que actualmente son los que le dan el 
mal estado. 
 

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor para el Buen 
estado 

DBO5 6 mg/l 
Nitrógeno 5,5 mg/l 
IBMWP 83,3  

Brecha:  

La siguiente tabla muestra los valores actuales y para el escenario tendencial (incluyendo la 
acción de las medidas básicas u obligatorias) de los indicadores que confieren el mal estado a la 
masa de agua. La brecha seria la desviación entre el valor del indicador y el valor para el buen 
estado.  

Indicador 
(con incumplimientos) 

Valor actual 
Valor 

Tendencial 
Valor para el 
Buen estado 

DBO5 13 8,2 6 mg/l 

Nitrógeno 8,4 7,8 5,5 mg/l 

IBMWP 37,5 * 83,3 

* No se tiene información del valor del indicador en el escenario tendencial, el valor de este indicador está 
estrechamente relacionado con la calidad fisicoquímica de las aguas. 

Medidas necesarias:   

En cuanto a problema de los vertidos urbanos, las medidas básicas de obligado cumplimiento 
que se plantean para esta masa son: 
 

Las medidas  contempladas por el PNCA.  

El PNCA prevé construir las depuradoras de Almorates y Villanueva de Mesía y arreglar la 
depuradora de Huétor Tájar. Se prevé trasladar a esta masa la EDAR Geníl- Cubillas. A pesar de 
estas medidas básicas, el estado de la masa por DBO5 seguirá siendo peor que bueno. 
 
En cuanto a problema del nitrógeno la medida básica de obligado cumplimiento que se propone 
para esta masa es: 
 
El desarrollo de las medidas contempladas en la directiva de Nitratos (directiva 
91/676/CEE. relativa a la protección de las aguas por la contaminación de nitratos 
derivados de la agricultura): 
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Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, tiene por objeto proteger las aguas comunitarias contra los 
nitratos de origen agrario, que son la causa principal de la contaminación de las aguas desde 
fuentes difusas, e impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se 
hallen afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, estableciendo los 
criterios para designar como zonas vulnerables a la contaminación nítrica de origen agrario 
aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a dicha contaminación. 
  
En el caso de Andalucía, la designación de zonas vulnerables se realiza mediante el Decreto 
36/2008 de 5 febrero, de la Junta de Andalucía, recientemente ampliado por Orden de 7 de 
julio de 2009, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente. Se 
consideran masas de agua afectadas Las masas de agua superficiales que presenten una 
concentración de nitratos superior a 50mg/l, o que la puedan superar de no aplicarse 
programas de actuación. 
  
La masa de agua se encuentra dentro de la zona vulnerable de La Vega de Granada. En todas 
las zonas vulnerables deben cumplirse unas exigencias mínimas para la actividad agraria, que 
en el caso de la Comunidad Andaluza se recogen en la Orden 18 de noviembre de 2008, por la 
que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía. 
 
Otros dos grupos de medidas básicas para combatir la presión por extracción, que se aplican en 
toda la Demarcación del Guadalquivir, serian: 
 

• Medidas para incrementar la eficiencia en el uso agrícola 

• Medidas de recuperación de costes 

Este tipo de medidas puede contribuir a reducir la concentración de nitrógeno debido a un 
efecto dilución. No obstante, dado que los ahorros de recurso no son importantes en la masa, el 
efecto sobre la contaminación difusa por nitrógeno es imperceptible. 
 
Tras la aplicación de estas medidas básicas, la masa no llegará al buen estado en el año 2015 
por incumplimientos en Nitrógeno y DBO5. 
  
Las medidas complementarias propuestas por el Plan Hidrológico para solucionar los problemas 
de nitrógeno en esta masa son: 
 
Establecer la obligatoriedad de cumplir los programas de actuación en la totalidad de 
la superficie agraria. 

La superficie agrícola de la masa es de 288,65 km2, aunque la masa se encuentra en la zona 
vulnerable de la Vega de Granada, sólo se encuentran incluidos en esta zona vulnerable 216,80 
km2 de superficie agraria. La medida propuesta amplía la obligatoriedad de los programas de 
acción de las zonas vulnerables (comentados arriba como consecuencia de la Directiva 
91/676/CEE) a la totalidad de la cuenca de la masa considerada. 
  
La eficacia para esta medida se estima, a nivel global, en un 30% de reducción en la 
concentración de nitrógeno en la masa de agua subsidiaria. No obstante existen varios factores  
que pueden influir en dicha eficacia, introduciendo un cierto grado de incertidumbre, como son 
la variabilidad en la orografía del terreno o la existencia de parcelas sujetas a condicionalidad o 
acogidas a prácticas subvencionadas, como agricultura de conservación o producción integrada. 
El motivo de esto es que la medida (cumplimiento de programas de actuación) presenta mayor 
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eficacia cuanto más desfavorables sean las condiciones que influyen en el arrastre de 
contaminantes, principalmente la pendiente de las parcelas, de modo que sus efectos serán 
menores en parcelas llanas, donde el problema es menos importante. El mismo principio es 
aplicable a las prácticas subvencionadas que mejoran la protección del suelo frente a los 
episodios de escorrentía. 
 
Para tener en cuenta esta incertidumbre en la eficacia de la medida, que será variable en 
función de las características de cada masa de agua, se ha exigido en la estimación del buen 
estado, que éste se alcance con una sensibilidad de al menos el 10%. Con ello, se están 
admitiendo oscilaciones para la eficacia de la medida (reducción en mg/l de nitrógeno en la 
masa) entre el 20% y el 30%. 
  
En estas condiciones, se estima que la medida supone una reducción de 0,02mg/l de nitrógeno 
agrario, siendo la concentración de nitrógeno tras la aplicación de esta medida de 6,22mg/l, 
insuficiente para alcanzar el buen estado que se sitúa en 5,5mg/l. 
 
Esta medida, junto a las anteriores medidas de depuración, así como la adaptación de las EDAR 
a tratamientos con eliminación de nutrientes, reducen la concentración de nitrógeno hasta 
niveles correspondientes al buen estado.  
 
Adaptación de tratamiento de aguas residuales urbanas para la eliminación de 
nutrientes (N y P) en las EDAR de los siguientes núcleos de más de 10.000 h-e: 
Huétor-Tájar, Loja y Genil-Cubillas. 

Viabilidad técnica y plazo: 

Con la aplicación de las medidas básicas de obligado cumplimiento y las medidas 
complementarias del Plan Hidrológico expuestas anteriormente, no es técnicamente viable 
conseguir los objetivos ambientales dentro del plazo 2015. Existirá incumplimiento por DBO5. 

Análisis de costes desproporcionados 

No es necesario 

Análisis de medios alternativos 

No hay alternativas, ya que se han aplicado todas las medidas de depuración disponibles. 

Objetivo y plazo adoptados:  

Objetivo menos rigurosos. 

Justificación: 

La masa no conseguirá el buen estado por DBO5 para 2015. Resulta técnicamente inviable 
alcanzar el buen estado, a pesar de implantarse las EDAR propuestas. 
 

Indicadores: 

Indicadores  para el buen estado de un río de la depresión del Guadalquivir, salvo para DBO5,  
indicador por el que el objetivo medioambiental se establece en la exigencia de alcanzar un 
estado moderado. 
 

 




